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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 18/1997, de 28 de enero, por el
que se actualiza parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Educación y Ciencia.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ACUERDO de 4 de marzo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por
el Consejo Rector del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, relativo a Sociedad Pública de Telecomu-
nicaciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L)
del Reglamento General del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de marzo
de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector del citado
Ente Público, con fecha 26 de febrero de 1997, que se
contiene en el documento anexo.

Sevilla, 4 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

A N E X O

Autorizar al Instituto de Fomento de Andalucía para
que participe como accionista en la Sociedad Pública de
Telecomunicaciones a constituir, suscribiendo hasta un
máximo del 49% de sus acciones con una aportación de
capital de hasta 1.225 millones de pesetas, que podrá
materializarse en uno o sucesivos desembolsos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 19/1997, de 4 de febrero, por el
que se establecen las enseñanzas correspondientes
al Título de Formación Profesional de Técnico en
Calzado y Marroquinería.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 11 de marzo de 1997, sobre esco-
larización y matriculación de alumnos y alumnas en
los Centros docentes públicos y concertados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción
de los universitarios, para el curso 1997/98.

El Decreto 72/1996, de 20 de febrero (BOJA del 12
de marzo), por el que se regulan los criterios de admisión
de alumnos y alumnas en los Centros docentes públicos
y concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a excepción de los universitarios, estableció las condiciones
generales de admisión del alumnado en dichos Centros,
desarrollando además de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, aquellos
aspectos que sobre la escolarización ha dispuesto la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participa-
ción, la evaluación y el gobierno de los centros docentes.
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En el preámbulo del citado Decreto 72/1996, de 20
de febrero, se expone que todo el alumnado será admitido
en los Centros docentes, sin más limitaciones que las deri-
vadas de los requisitos de la edad y, en su caso, de las
condiciones académicas o superación de pruebas de acce-
so o aptitud para iniciar el nivel o curso al que se pretende
acceder.

Sólo para el supuesto de que no haya en los Centros
plazas suficientes para atender todas las solicitudes de
ingreso, se aplicarán los criterios de admisión, estable-
ciendo la valoración objetiva que corresponde a cada uno
de los alumnos y alumnas y garantizando el derecho a
la elección de Centro.

Por otro lado, en la regulación del proceso de esco-
larización y matriculación para el curso escolar 1997/98
habrá de tenerse en cuenta que, de acuerdo con el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, prevista en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
durante dicho año académico, se implantará de manera
generalizada el segundo curso de la Educación Secundaria
Obligatoria, al tiempo que se continuará con la implan-
tación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil
y con la anticipación en determinados Centros de los res-
tantes cursos de Educación Secundaria Obligatoria, del
Bachillerato y de los Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional específica de Grados Medio y Superior.

Por todo ello, con objeto de arbitrar el procedimiento
adecuado para la realización del proceso de escolarización
y matriculación para el próximo curso, así como para la
mejor resolución de aquellos casos en que la demanda
de puestos escolares sea superior a la oferta de los mismos,
y de acuerdo con lo establecido en la Disposición final
primera del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

I. AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Ambito de aplicación.
1. La presente Orden será de aplicación en todos

los Centros docentes públicos y privados concertados de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que impartan Edu-
cación Infantil/Preescolar, Educación Primaria, Educación
Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación
Universitaria, Ciclos Formativos de Formación Profesional
específica de Grados Medio y Superior, Formación Pro-
fesional y Programas de Garantía Social.

2. El procedimiento de admisión y matriculación en
los Conservatorios de Música, Escuelas Superiores de Arte
Dramático, Conservatorios de Danza, Escuelas de Arte y
Escuelas Oficiales de Idiomas se regulará específicamente.

3. Asimismo, se regulará por normativa específica el
procedimiento de admisión y matriculación en los Centros
para la Educación de Adultos.

II. ORGANOS

Artículo 2. Areas de influencia.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9

del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, anteriormente
mencionado, las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación y Ciencia, oído el correspondiente Con-
sejo Escolar Provincial, delimitarán, de acuerdo con la
capacidad autorizada de cada Centro y la población esco-
lar de su entorno, las áreas de influencia, con el criterio
de que a la hora de fijar dichas áreas de influencia se
ofrezca, siempre que sea posible, como mínimo un Centro
público y otro privado concertado. Asimismo, determinarán
las áreas limítrofes a las anteriores.

2. En los Centros que impartan la Educación Secun-
daria Post-obligatoria, los Ciclos Formativos de Formación

Profesional específica de Grado Superior y enseñanzas
correspondientes a la Formación Profesional de planes
anteriores a la nueva ordenación del sistema educativo,
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes se
realizará para cada una de las modalidades, enseñanzas
y, en su caso, ramas, profesiones y especialidades.

3. En la delimitación de las áreas de influencia se
tendrá en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, el tercer curso
de la Educación Secundaria Obligatoria y el primer curso
del Bachillerato Unificado y Polivalente son equivalentes,
por lo que no se determinarán áreas de influencia distintas
para cada una de estas enseñanzas.

Artículo 3. Competencias del Consejo Escolar en los
Centros públicos.

Según lo dispuesto en el artículo 24 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, el Consejo Escolar en los
Centros docentes públicos desarrollará las siguientes
tareas:

a) Anunciar los puestos escolares vacantes en el Cen-
tro, por cursos, de acuerdo con la planificación de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, que serán publicados en los tablones
de anuncios y en lugares de fácil acceso al público.

b) Estudiar las solicitudes de admisión presentadas.
c) En su caso, recabar de los solicitantes la docu-

mentación que estime oportuna a fin de justificar las situa-
ciones y circunstancias alegadas.

d) Adjudicar los puestos escolares vacantes, con suje-
ción estricta a los criterios establecidos en el Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, y dar publicidad a la relación
de admitidos y no admitidos de acuerdo con lo recogido
en el artículo 27 de la presente Orden.

e) Estudiar y valorar las alegaciones que, en su caso,
se presenten a la resolución provisional de las solicitudes
de puestos escolares.

Artículo 4. Competencias del Titular y del Consejo
Escolar en los Centros privados concertados.

1. Las funciones atribuidas a los Consejos Escolares
de los Centros docentes públicos en el artículo 3 de la
presente Orden corresponden al Titular en los Centros pri-
vados concertados, debiendo anunciar todos los puestos
escolares vacantes de acuerdo con la capacidad de los
mismos, recogida en las correspondientes órdenes de auto-
rización administrativa, y con el número de unidades con-
certadas con que cuenten. En este sentido, y en lo que
se refiere al primer curso de la Educación Primaria, se
consideran vacantes todos los puestos escolares corres-
pondientes a dicho curso.

2. Los Titulares de los Centros privados concertados
facilitarán al Consejo Escolar del Centro la información
y documentación que éste precise para cumplir la función
que le encomienda el artículo 24.2 del Decreto 72/1996,
de 20 de febrero, anteriormente mencionado, en cuanto
a garantizar el cumplimiento de las normas generales sobre
la admisión del alumnado.

Artículo 5. Coordinación con la Comisión de Esco-
larización.

El Consejo Escolar, a través de su Presidente, o el
Titular, en el caso de un Centro privado concertado, se
coordinará con la correspondiente Comisión de Escola-
rización de localidad, distrito municipal o sector de pobla-
ción para una adecuada escolarización del alumnado. A
tal efecto, en las localidades o distritos municipales en
que se constate déficit de puestos escolares en la deter-
minación de plazas y adjudicación de las mismas, el Con-
sejo Escolar se atendrá a las resoluciones adoptadas por
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
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y Ciencia en función de los informes emitidos por la Comi-
sión de Escolarización de localidad, distrito municipal o
sector de población.

Artículo 6. Comisión Provincial de Escolarización.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería

de Educación y Ciencia se constituirá una Comisión Pro-
vincial de Escolarización, presidida por el Delegado o Dele-
gada Provincial e integrada por el Secretario Provincial
de la Delegación, el Jefe del Servicio de Inspección Edu-
cativa, el Jefe del Servicio de Ordenación Educativa, un
máximo de dos Inspectores de Educación, adscritos al área
estructural de Escolarización, plantilla de funcionamiento
y plantilla orgánica, designados por el Delegado o Dele-
gada Provincial, un Jefe de Sección de dicha Delegación,
que actuará como Secretario y los siete miembros que
representan a los distintos grupos de Consejeros en la
Comisión Permanente del Consejo Escolar Provincial.

2. Las funciones de la Comisión Provincial de Esco-
larización serán las que se explicitan en el artículo 26 del
Decreto 72/1996, de 20 de febrero, y en particular las
siguientes:

a) Informar a los padres, madres o tutores y al alum-
nado que lo solicite sobre los Centros docentes públicos
y concertados ubicados en su ámbito de actuación y sobre
las plazas disponibles en los mismos.

b) Establecer criterios sobre las actuaciones a llevar
a cabo para comprobar que cada solicitante ha presentado
una única instancia. Para ello podrán recabar los medios
humanos y materiales que estimen necesarios de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

c) Asesorar y emitir informes sobre la determinación
de las localidades, distritos municipales o sectores de
población donde se prevean problemas de escolarización
y sea necesario constituir las Comisiones a que se refiere
el artículo 7 de la presente Orden, así como el número
y ámbito de actuación de las subcomisiones de localidad,
distrito municipal o sector de población que sea necesario
establecer en aquellas localidades en que se precise esta
división.

d) Asesorar y emitir informes sobre cuantas incidencias
en la escolarización se presenten durante el período de
funcionamiento de las Comisiones establecidas en el ar-
tículo 7.

3. La Comisión Provincial de Escolarización se reunirá
preceptivamente con anterioridad a la constitución de las
Comisiones de Escolarización de localidad, distrito muni-
cipal o sector de población y a la actuación de los Consejos
Escolares, en orden a la escolarización. Asimismo, se reu-
nirá en la primera semana de septiembre a fin de asesorar
sobre el proceso de matriculación durante dicho mes.

Artículo 7. Comisiones de escolarización de localidad,
distrito o sector.

1. A los efectos previstos en el artículo 25 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, anteriormente mencionado,
en las localidades, distritos municipales o sectores de
población en los que funcione más de un Centro de los
niveles educativos a que se refiere la presente Orden y
así lo determine el Delegado o Delegada Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia, por ser previsibles
problemas de escolarización, previo informe de la Comi-
sión Provincial de Escolarización, deberán constituirse las
siguientes Comisiones de Escolarización:

- Comisión de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población de Educación Infan-
til/Preescolar, Educación Primaria, Educación Especial y

primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria ubicado
en Centros de Educación Primaria.

- Comisión de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato Unificado y Poliva-
lente y Curso de Orientación Universitaria, Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional específica de Grados Medio
y Superior y Formación Profesional.

2. Dichas comisiones estarán presididas por el Dele-
gado o Delegada Provincial, que podrá delegar en un
Inspector de Educación, e integradas por los Directores
de los Centros públicos y los Titulares de los Centros pri-
vados concertados de la localidad, distrito municipal o
sector de población correspondiente, un Inspector de Edu-
cación, el Concejal del distrito o el Delegado Municipal
de Enseñanza o, en su defecto, un representante del Ayun-
tamiento y un representante de los padres o madres de
alumnos por cada uno de los Centros sostenidos con fon-
dos públicos, designados por las Asociaciones de Padres
de Alumnos y, en su caso, un representante de las de
Alumnos de los Centros correspondientes. A propuesta de
las Federaciones de Asociaciones de Padres de Alumnos
de la Enseñanza pública y de las Federaciones de Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos de la Enseñanza privada,
en dichas Comisiones podrá incluirse un representante de
cada una de las mismas.

3. En el supuesto de que estas Comisiones por su
elevado número de miembros considerasen afectada la
agilidad de su funcionamiento, se podrán establecer sub-
comisiones de menor ámbito territorial o urbano a efectos
de operatividad y en ellas deberán estar presentes todos
los Directores y los Titulares, en su caso, de los Centros
del ámbito territorial correspondiente.

4. Las Comisiones de Escolarización de localidad, dis-
trito municipal o sector de población tendrán las siguientes
funciones:

a) Informar a los padres, madres o tutores y al alum-
nado que lo solicite sobre los Centros docentes públicos
y concertados, ubicados en su ámbito de actuación, y sobre
las plazas disponibles en los mismos.

b) Establecer actuaciones para comprobar que cada
solicitante ha presentado una única instancia y verificar
el número de vacantes y de solicitudes sin atender de los
Centros de su ámbito de actuación. Para ello podrán reca-
bar los medios humanos y materiales que estimen nece-
sarios de la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia.

c) Garantizar la escolarización del alumnado que no
haya obtenido plaza en el Centro solicitado. A tales efectos,
estas Comisiones de Escolarización pondrán de manifiesto
a los padres, madres o tutores o a los alumnos y alumnas
la relación de los Centros docentes con plazas vacantes,
para que opten por alguna de ellas para su adjudicación.
El orden de prioridad para llevar a cabo dicha adjudicación
será el establecido por la aplicación del baremo que se
recoge en la presente Orden.

d) Arbitrar medidas, oídos los padres, madres o tuto-
res, para llevar a cabo la escolarización del alumnado
con necesidades educativas especiales y los pertenecientes
a minorías cuyas condiciones sociales y culturales dificulten
su integración escolar. Todo ello sin perjuicio de que los
padres, madres o tutores puedan ejercer los derechos reco-
nocidos en el Decreto 72/1996, de 20 de febrero.

e) Realizar informes a la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia sobre la delimitación
de las áreas de influencia para cada Centro escolar.

f) Informar, en su caso, sobre las reclamaciones rela-
tivas a la escolarización que pudieran presentarse a la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia.



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1997 Página núm. 3.549

g) Formular propuestas a la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia para resolver los
problemas de escolarización de su localidad, distrito muni-
cipal o sector de población, no atendidos anteriormente.

5. Para el cumplimiento de las tareas expresadas ante-
riormente, las Comisiones se reunirán cuantas veces sea
necesario, previa citación de su Presidente. En todo caso,
se reunirán con carácter previo a la adjudicación de plazas
cuando se constate déficit de puestos escolares. Dichas
reuniones se celebrarán en horario que facilite la asistencia
de los miembros que componen la Comisión.

6. El Servicio de Inspección Educativa asesorará a las
Comisiones en cuantos problemas surjan en el desempeño
de sus funciones, según el procedimiento que determine
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

III. CRITERIOS DE ESCOLARIZACION

Artículo 8. Procedimiento inicial de admisión de
alumnos.

En los Centros docentes sostenidos con fondos públicos
que impartan diversos niveles educativos, el procedimiento
inicial de admisión del alumnado se realizará al comienzo
de la oferta del nivel educativo objeto de financiación
correspondiente a la menor edad, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Decreto 72/1996, de 20 de febrero. Por
consiguiente, el cambio de curso, ciclo, etapa o nivel edu-
cativo no requerirá proceso de admisión, salvo que coin-
cida con un cambio de Centro.

En consecuencia, el alumnado que haya cursado Edu-
cación Secundaria Obligatoria en un Centro podrá cursar,
en el caso de que exista la correspondiente oferta educativa
sostenida con fondos públicos, Bachillerato o Ciclos For-
mativos de grado medio de Formación Profesional espe-
cífica en el mismo Centro, sin necesidad de realizar nuevo
proceso de admisión.

Artículo 9. Criterios Generales de admisión de alumnos.
1. Salvo lo establecido en el artículo 16 de la presente

Orden para los Ciclos Formativos de Formación Profesional
específica de Grado Superior, no podrá condicionarse la
admisión de alumnos y alumnas en los Centros docentes
a que se refiere la misma al resultado de pruebas o exá-
menes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, sobre la prueba
de acceso a los Ciclos Formativos de Formación Profesional
específica de Grado Medio para aquellos alumnos que
no tengan los requisitos académicos establecidos por la
normativa vigente.

2. Asimismo, todos los alumnos y alumnas matricu-
lados en un Centro docente durante el año académico
actual tendrán derecho a permanecer escolarizados en el
mismo para el próximo curso escolar, siempre que no hayan
manifestado lo contrario y reúnan las condiciones de edad
y académicas exigidas para cada uno de los niveles edu-
cativos por la legislación vigente.

Artículo 10. Escolarización en el segundo ciclo de la
Educación Infantil.

1. Para la escolarización en el segundo ciclo de la
Educación Infantil y en Preescolar, la determinación de
puestos escolares vacantes para cada uno de los Centros
se llevará a cabo por tramos de edad, distinguiéndose,
por tanto, los puestos escolares que se ofertarán para el
alumnado que cumpla 5 años antes del 31 de diciembre
de 1997, de los que se ofertarán para aquél que cumpla
4 años y, en su caso, de los que se ofertarán para el
que cumpla 3 años.

2. Sólo en aquellos casos en que se constate déficit
de puestos escolares en la localidad, se actuará de acuerdo
con los siguientes criterios:

a) Serán escolarizados en primer lugar todos los alum-
nos y alumnas que cumplan 5 años entre el 1 de enero
y el 31 de diciembre de 1997, ambos inclusive.

b) Una vez escolarizados los de 5 años, las plazas
vacantes existentes se ofertarán a quienes cumplan 4 años
durante 1997.

c) En los Centros autorizados para la implantación
del segundo ciclo de la Educación Infantil, una vez admi-
tidas todas las solicitudes presentadas para el alumnado
de 5 y 4 años, las plazas vacantes se ofertarán a aquellos
alumnos y alumnas que cumplan 3 años entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 1997, ambos inclusive.

3. Cuando las necesidades de escolarización así lo
aconsejen, en los Centros de una unidad y en los incom-
pletos según la planificación educativa, podrá agruparse,
en una misma unidad, alumnado del segundo ciclo de
Educación Infantil/Preescolar y del primer ciclo de la Edu-
cación Primaria.

Artículo 11. Escolarización en Educación Primaria.
En la escolarización de Educación Primaria se tendrán

en cuenta los siguientes criterios:

a) Comenzarán el primer ciclo de la Educación Pri-
maria los alumnos y alumnas que cumplan 6 años entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1997, o aquellos
otros que, en aplicación de la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 1 de agosto de 1996 (BOJA
de 29 de agosto), les haya sido autorizada la anticipación
en un año de la escolarización en dicho nivel educativo.

b) Cuando las necesidades de escolarización así lo
aconsejen, en los Centros de una unidad y en los incom-
pletos según la planificación educativa, podrán agruparse,
en una misma unidad, alumnos y alumnas de diferentes
cursos o ciclos de Educación Primaria.

Artículo 12. Escolarización del alumnado con nece-
sidades educativas especiales.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22
del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, los Centros docen-
tes públicos y privados concertados tienen la obligación
de escolarizar al alumnado con necesidades educativas
especiales.

2. Sin perjuicio del derecho que asiste a los padres,
madres o tutores a escoger Centro docente para sus hijos,
en la escolarización en Educación Infantil, en Educación
Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria del alum-
nado con necesidades educativas especiales se actuará
de la siguiente forma:

a) El Equipo de Orientación Educativa correspondien-
te, tras la evaluación psicopedagógica del alumno o alum-
na, informará al padre, madre o tutor, del procedimiento
a seguir, recabará su opinión por escrito y le comunicará
el dictamen adoptado sobre la modalidad de escolariza-
ción más adecuada.

b) El Equipo de Orientación Educativa remitirá el dic-
tamen al Servicio de Inspección Educativa quien, con su
informe, lo elevará al Delegado o Delegada Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia que resolverá sobre
la modalidad de escolarización del alumno o alumna,
teniendo en cuenta la opinión del padre, madre o tutor.
Dicha resolución se notificará al Director o Titular del Cen-
tro docente correspondiente, al padre, madre o tutor y
al Equipo de Orientación Educativa del sector.

3. En la escolarización inicial en Educación Secun-
daria Obligatoria del alumnado que promocione desde
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la Educación Primaria, se procederá a la revisión del dic-
tamen sobre la modalidad de escolarización adoptada,
de acuerdo con el procedimiento recogido en el punto
anterior.

4. Se escolarizarán en Centros ordinarios de Educa-
ción Secundaria aquellos alumnos o alumnas afectados
por discapacidad, sin perjuicio de que, de acuerdo con
la correspondiente evaluación psicopedagógica, puedan
canalizarse en función de la gravedad y tipología de la
minusvalía, hacia Centros específicos de Educación Espe-
cial o hacia Centros ordinarios de Educación Secundaria,
que oferten una atención sectorizada en esta modalidad
educativa.

5. La escolaridad en la modalidad de Aprendizaje de
Tareas en los Centros específicos de Educación Especial
y en los Centros de Enseñanza Secundaria y de Enseñanzas
Medias autorizados para la integración, tendrá una dura-
ción máxima de tres años. No obstante, en el caso de
que la atención educativa a los alumnos así lo aconseje,
la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, previo informe del Servicio de Inspección Educativa
correspondiente, podrá autorizar la prórroga por un año
más en la escolarización de estos alumnos, siempre que
la misma no conlleve el aumento de las unidades auto-
rizadas.

Artículo 13. Escolarización en Educación Secundaria
Obligatoria.

Para la escolarización en la Educación Secundaria
Obligatoria se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Comenzará el primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria todo el alumnado que hubiera finalizado
la Educación Primaria.

b) Asimismo, podrán escolarizarse en el segundo cur-
so de este nivel educativo aquellos alumnos y alumnas
de Educación General Básica que, no habiendo obtenido
el Graduado Escolar en el presente curso 1996/97, cum-
plan 14 o 15 años antes del 31 de diciembre de 1997
y no se decanten por las restantes opciones que ofrece
el sistema educativo.

c) Para acceder al tercer curso de Educación Secun-
daria obligatoria, será necesario haber cursado el primer
ciclo de dicha etapa educativa; cuando el acceso se realice
desde la Educación General Básica, será necesario estar
en posesión del Título de Graduado Escolar.

d) Asimismo, podrán acceder al tercer curso de la
Educación Secundaria Obligatoria los alumnos que,
habiendo cursado 8.º curso de Educación General Básica
y no habiendo obtenido el Título de Graduado Escolar,
cumplan 16 años con anterioridad al 31 de diciembre
de 1997.

e) Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia podrán, excepcionalmente, previo
informe del Servicio de Inspección Educativa, dispensar
de la exigencia de edad que se establece en la letra d)
anterior cuando las condiciones educativas del alumno o
alumna así lo aconsejen.

f) Asimismo, las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, previo informe del servicio
de Inspección Educativa, podrán autorizar la escolarización
en el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria
de alumnos o alumnas que hayan cumplido 17 años o
los cumplan con anterioridad al 31 de diciembre de 1997
cuando, por la implantación anticipada de esta etapa, sea
la única oferta educativa en la localidad.

Artículo 14. Escolarización en Bachillerato, Bachille-
rato Unificado Polivante, Curso de Orientación Universi-
taria y Formación Profesional.

La escolarización en los Centros que impartan Bachi-
llerato, Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orien-

tación Universitaria o Formación Profesional no podrá tener
más limitaciones que las derivadas de los requisitos aca-
démicos exigidos por la normativa vigente y de la oferta
de puestos escolares existentes.

Artículo 15. Acceso a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional específica de Grado Medio.

1. Para acceder a los Ciclos Formativos de Formación
Profesional específica de Grado Medio, se tendrán en cuen-
ta exclusivamente los criterios que se establecen en el pre-
sente artículo.

2. El noventa por ciento de los puestos escolares
vacantes se ofertará al alumnado que hubiera superado
la Educación Secundaria Obligatoria.

3. Una vez otorgada plaza a los alumnos y alumnas
a los que se refiere el apartado anterior, y hasta completar
el citado noventa por ciento, se podrán ofertar las plazas
vacantes resultantes a los que reúnan otros requisitos aca-
démicos, según el siguiente orden de prioridad:

a) Haber superado los estudios del primer ciclo de
la Experimentación de la Reforma de las Enseñanzas
Medias.

b) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar de
Formación Profesional de Primer Grado.

c) Tener aprobado el segundo curso de Bachillerato
Unificado y Polivalente.

d) Haber superado los cursos comunes de los estudios
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

4. Para adjudicar el restante diez por ciento de los
puestos escolares vacantes, se organizará una prueba de
acceso para el alumnado que, habiendo solicitado plaza,
no reúna los requisitos académicos establecidos para los
Ciclos Formativos de Grado Medio y en la fecha de cele-
bración de la misma tenga cumplidos diecisiete años.

5. Los puestos escolares vacantes no adjudicados por
el procedimiento establecido en los apartados 2 y 3 de
este artículo acrecentarán el diez por ciento establecido
en el apartado 4 anterior.

6. Para decidir el orden de prioridad de los solicitantes
incluidos dentro de cada uno de los grupos a que se refieren
los apartados anteriores, se tendrán en cuenta los criterios
de escolarización establecidos en el artículo 16 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero.

7. No obstante, en la adjudicación de plazas para
los alumnos y alumnas que superen la mencionada prueba,
tendrá preferencia aquel alumnado del Centro que hubiera
superado un Programa de Garantía Social relacionado con
la familia profesional del ciclo formativo correspondiente.

8. La prueba de acceso, que se llevará a cabo de
acuerdo con la normativa que a tales efectos dicte la Con-
sejería de Educación y Ciencia, se realizará el día 18 de
septiembre de 1997.

Artículo 16. Acceso a los ciclos Formativos de For-
mación Profesional específica de Grado Superior.

1. Para la escolarización en los Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica de Grado Superior se ten-
drán en cuenta exclusivamente los criterios que se esta-
blecen en el presente artículo.

2. El noventa por ciento de los puestos escolares
vacantes se ofertarán a los alumnos que, cumpliendo los
requisitos académicos establecidos en los Decretos corres-
pondientes a cada ciclo formativo, hayan superado las
enseñanzas del Bachillerato establecido en la nueva orde-
nación del sistema educativo.

3. De entre los alumnos y alumnas a los que se refiere
el punto anterior tendrán preferencia quienes hayan cur-
sado la modalidad de Bachillerato que en cada caso se
determine.
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4. Si, una vez otorgada plaza a los alumnos y alumnas
a los que se refieren los apartados anteriores, y hasta com-
pletar el referido noventa por ciento, resultaran puestos
escolares vacantes, éstos se ofertarán al alumnado que
reúna otros requisitos académicos, según el siguiente orden
de prioridad:

a) Haber superado el Bachillerato experimental regu-
lado por la Orden Ministerial de 21 de octubre de 1986
(BOE de 6 de noviembre).

b) Haber superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria.

c) Estar en posesión del título de Técnico Especialista
de Formación Profesional de Segundo Grado.

5. En todo caso, para decidir el orden de prioridad
de los solicitantes incluidos dentro de cada uno de los
grupos a que se refieren los apartados anteriores, se aten-
derá al expediente académico de cada uno de dichos
solicitantes.

6. Para adjudicar el diez por ciento de los puestos
escolares vacantes restantes, se organizará una prueba de
acceso para el alumnado que, habiendo solicitado plaza,
no reúna los requisitos académicos establecidos para los
Ciclos Formativos de Grado Superior y en la fecha de
celebración de la misma tenga cumplidos veinte años de
edad.

7. Los puestos escolares vacantes no adjudicados por
el procedimiento establecido en los apartados 2 y 4 de
este artículo acrecentarán el diez por ciento establecido
en el apartado 6 anterior.

8. En la adjudicación de plazas para los alumnos y
alumnas que accedan una vez superada la prueba, se ten-
drán en cuenta las calificaciones globales de la misma.

9. La prueba de acceso, que se llevará a cabo de
acuerdo con la normativa que a tales efectos dicte la Con-
sejería de Educación y Ciencia, se realizará el día 18 de
septiembre de 1997.

Artículo 17. Programas de Garantía Social.
1. Será admitido en los Programas de Garantía Social

aquel alumnado del segundo ciclo de Educación Secun-
daria Obligatoria, escolarizado en el Centro, que cumpla
17 años de edad durante 1997 y que, a juicio del equipo
educativo que lo atiende, no esté en condiciones de alcan-
zar los objetivos de la etapa y por consiguiente no vaya
a conseguir la titulación. Dicha escolarización se realizará
previa evaluación psicopedagógica, oídos los alumnos y
sus padres, y con el informe del Servicio de Inspección
Educativa.

2. En caso de plazas vacantes, una vez admitido el
alumnado a que se refiere el apartado anterior, éstas serán
ofertadas entre el 1 y el 5 de septiembre de 1997 a aquellos
jóvenes no escolarizados que cumplan 17 años durante
1997 y que no posean el título de graduado escolar. La
resolución del proceso de admisión de este alumnado se
llevará a cabo en el plazo establecido en el artículo 29.6
de la presente Orden.

IV. RELACION ALUMNOS/UNIDAD

Artículo 18. Relación alumnos/Unidad.
1. Siempre que lo permita la oferta de puestos esco-

lares, en la escolarización se establecerán las siguientes
relaciones de alumnos y alumnas por aula:

a) Unidades autorizadas del segundo ciclo de Edu-
cación Infantil y de Preescolar: 25.

b) Unidades de Educación Primaria: 25.
c) Unidades de Educación Secundaria Obligato-

ria: 30.

d) Unidades de Bachillerato, Bachillerato Unificado
y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria y For-
mación Profesional: 35.

e) Unidades de ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional específica de Grados Medio y Superior: 30.

f) Unidades de Programas de Garantía Social: 20.
g) En las unidades de Educación Especial, tanto en

Centros ordinarios como específicos, el número de alumnos
y alumnas por aula será el siguiente:

- Disminuidos Psíquicos: 6-8.
- Disminuidos Sensoriales: 6-8.
- Disminuidos Físicos/Motóricos: 8-10.
- Autistas o Psicóticos: 3-5.
- Alumnado Plurideficiente: 4-6.

h) Las unidades que escolaricen alumnado con nece-
sidades educativas especiales en régimen de integración,
escolarizarán un máximo de tres alumnos o alumnas de
estas características por aula.

2. De acuerdo con la estructura de grupos y el número
de profesores autorizados por los órganos competentes
de la Administración educativa, ésta podrá modificar la
relación alumnos/unidad en consideración a las siguientes
circunstancias:

a) Para garantizar el derecho a la educación y por
urgentes y necesarias razones de escolarización o para
evitar el transporte escolar entre distintas localidades.

b) Para evitar el desdoble de unidades.
c) Para evitar la habilitación de unidades.

3. Asimismo, con carácter transitorio y hasta tanto se
generalice la nueva ordenación del Sistema Educativo, el
número de alumnos y alumnas por unidad podrá aumentar
hasta 30 en las unidades de Preescolar, sólo en casos
excepcionales y previa autorización de la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia, y hasta 40 en las unidades de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria
y Formación Profesional.

4. De acuerdo con la estructura de grupos y el número
de maestros autorizados por los órganos competentes de
la Administración educativa, ésta podrá agrupar alumnos
y alumnas de los dos cursos de un mismo ciclo de Edu-
cación Primaria. En estos casos, la relación de alumnos
y alumnas por unidad se reducirá a 20.

5. En los Centros de una unidad y en los incompletos,
según la planificación educativa, en que por necesidades
de escolarización haya que agrupar alumnado del segundo
ciclo de la Educación Infantil/Preescolar y del primer ciclo
de la Educación Primaria, el número de alumnos y alumnas
por unidad se reducirá hasta 20.

6. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia establecerán el número de puestos
escolares vacantes disponibles en cada Centro, de acuerdo
con los anteriores criterios de escolarización y la capacidad
del mismo, así como de lo establecido en su régimen de
autorización en el caso de Centros privados concertados.
La relación de puestos vacantes será hecha pública en
los Centros docentes, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia y, en su caso, en
el Ayuntamiento correspondiente o en las Juntas de Distrito.

V. SOLICITUD DE PLAZAS

Artículo 19. Solicitudes.
1. Las solicitudes se formularán utilizando el impreso

que será facilitado en los propios Centros, según el modelo
oficial que figura como Anexo I de la presente Orden.
Dichas solicitudes se cumplimentarán por triplicado: Un
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ejemplar para el Centro, otro para la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
y un tercero para el interesado.

2. Cada solicitante presentará una sola instancia y
únicamente en el Centro en el que solicite plaza o en
cualquiera de las unidades previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, si bien cuando se presente por esta
vía, con el fin de agilizar el procedimiento, podrá remitirse
una fotocopia de la documentación al Centro en el que
se solicite plaza.

3. En el caso de que el solicitante presente más de
una instancia para Centros docentes diferentes, sólo se
tendrá en cuenta la referida al Centro más próximo al
domicilio familiar, entendiendo como tal el más próximo
dentro del área de influencia o con respecto a ésta. Por
lo que se refiere a las instancias presentadas fuera de plazo,
una vez finalizado totalmente el proceso de admisión, la
correspondiente Comisión de Escolarización de localidad,
distrito municipal o sector de población pondrá de mani-
fiesto a los padres, madres o tutores y, en su caso, al
alumnado, la relación de Centros docentes con plazas
vacantes para que opten por alguna de ellas para su
adjudicación.

4. Junto con la solicitud se presentará la documen-
tación acreditativa de que el alumno o alumna cumple
los requisitos de edad exigidos por la ordenación aca-
démica vigente, así como, en su caso, la documentación
que acredite el domicilio, la renta anual de la unidad fami-
liar y el número de hermanos y hermanas matriculados
en el Centro.

5. Asimismo, podrá presentarse documentación acre-
ditativa de la minusvalía física, psíquica o sensorial que,
en su caso, pueda presentar el alumno o alumna.

6. Los Centros remitirán el duplicado de las solicitudes
a su respectiva Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia que, junto con las Comisiones de
Escolarización, realizarán las actuaciones pertinentes para
detectar las solicitudes presentadas en varios Centros de
igual o distinta enseñanza.

VI. PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISION DEL ALUMNADO

Artículo 20. Aspectos generales.
1. En aquellos Centros donde hubiera suficientes pla-

zas disponibles para atender todas las solicitudes serán
admitidos todos los alumnos y alumnas, comunicándose
por el Centro a la Comisión de Escolarización correspon-
diente o, en su defecto, a la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia, el número de puestos
escolares adjudicados y, en su caso, las vacantes.

2. La admisión del alumnado en los Centros docentes
públicos y privados concertados que impartan Educación
Infantil/Preescolar, Educación Primaria, Educación Espe-
cial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de Orientación
Universitaria, Ciclos Formativos de Formación Profesional
específica de Grado Medio, Formación Profesional y Pro-
gramas de Garantía Social, cuando en los mismos no exis-
tan plazas para atender todas las solicitudes, se regirá por
lo establecido en el artículo 16 del Decreto 72/1996, de
20 de febrero.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 6
del artículo 16 del Decreto 72/1996, de 20 de febrero,
y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aquellos
alumnos y alumnas que cursen simultáneamente enseñan-
zas regladas de música o danza y enseñanzas de régimen
general tendrán prioridad para la admisión en los Centros
que impartan dichas enseñanzas de régimen general, de
acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 21. Adscripción de Centros de Educación Pri-
maria a Centros de Educación Secundaria.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior,
en los procedimientos de admisión en Centros que impar-
tan la Educación Secundaria Obligatoria, cuando no exis-
tan plazas suficientes para atender todas las solicitudes,
tendrán prioridad aquellos alumnos y alumnas que pro-
cedan de los Centros de Educación Primaria que tengan
adscritos.

2. A tales efectos, los Directores y Titulares de los
Centros de Educación Primaria remitirán a los Centros de
Educación Secundaria a los que están adscritos la relación
de alumnos y alumnas que vayan a continuar su esco-
larización en los mismos, así como su documentación
académica.

3. En caso de que los padres, madres o tutores opten
por un Centro de Educación Secundaria distinto del que
les corresponde por adscripción, deberán cumplimentar
por duplicado el modelo que como Anexo II se acompaña
a la presente Orden. Uno de los dos ejemplares deberá
ser entregado en el Centro de Educación Primaria y el
otro, una vez registrado por éste y con el sello original
del mismo, se acompañará a la solicitud que los padres,
madres o tutores presenten en el Centro de Educación
Secundaria por el que opten.

4. De acuerdo con lo establecido en la Disposición
Transitoria Primera.1 del Decreto 72/1996, de 20 de febre-
ro, en aquellos casos en que la impartición del primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria se ubique
provisionalmente en un Centro de Educación Primaria, no
se requerirá proceso de admisión para el alumnado del
Centro que pase de un nivel educativo a otro sostenido
con fondos públicos.

5. En tales casos, tampoco será necesario realizar pro-
ceso de admisión para el alumnado de estos Centros que,
habiendo finalizado dicho primer ciclo, vayan a cursar el
segundo en un Centro de Educación Secundaria, auto-
rizado también provisionalmente para impartir este ciclo,
siempre que así lo haya establecido la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en la planificación previamente efectuada
para atender las necesidades de escolarización.

6. En todo caso, cuando la oferta de puestos escolares
vacantes del Centro de Educación Secundaria no permita
la admisión de la totalidad del alumnado de alguno de
los Centros de Educación Primaria que tengan adscritos,
la adjudicación de las plazas entre los mismos se llevará
a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 16
del Decreto 72/1996, de 20 de febrero.

Artículo 22. Proximidad del domicilio.
1. La proximidad del domicilio se valorará del siguien-

te modo:

a) Alumnos y alumnas cuyo domicilio se encuentra
en el área de influencia del Centro: 6 puntos.

b) Alumnos y alumnas cuyo domicilio se encuentra
en las áreas limítrofes a la zona de influencia del Centro:
3 puntos.

c) Alumnos y alumnas de otras zonas: 0 puntos.

2. El domicilio familiar se acreditará mediante cer-
tificación expedida por el Ayuntamiento respectivo o docu-
mento análogo.

3. A efectos de la valoración de la proximidad del
domicilio, se considerará como tal el de los padres o tutores
o, en su caso, el de los alumnos y alumnas de Bachillerato
o Formación Profesional si viven en domicilios distintos
de los de aquéllos.

Cuando por divorcio, separación o por cualquier otra
causa, los padres vivan en domicilios separados, se con-
siderará como domicilio el de la persona o cónyuge con
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quien conviva o a cuyo cuidado se halle el alumno o la
alumna.

4. A efectos de la valoración de la proximidad del
domicilio, el lugar de trabajo del padre, de la madre o
de los tutores será considerado como domicilio familiar,
a petición del solicitante, para la admisión en los niveles
educativos de Educación Infantil/Preescolar, Educación Pri-
maria y Educación Secundaria Obligatoria.

5. Asimismo, los alumnos de Bachillerato, Bachillerato
Unificado y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria
o Formación Profesional podrán optar, en su caso, por
que se considere el domicilio de su lugar de trabajo para
la valoración del criterio regulado en este artículo.

6. La proximidad del domicilio, cuando se tenga en
cuenta el lugar de trabajo, se acreditará mediante la apor-
tación de una copia del contrato laboral o de un certificado
expedido al efecto por la empresa, establecimiento u orga-
nismo en que se prestan los servicios. En caso de que
se desarrolle la actividad por cuenta propia, la proximidad
del domicilio se acreditará mediante la aportación de un
documento en el que conste el domicilio en que se desarro-
lla la actividad.

Artículo 23. Existencia de hermanos en el Centro.
1. La existencia de hermanos y hermanas matriculados

en cursos de niveles educativos que estén sostenidos con
fondos públicos en el Centro se valorará del siguiente
modo:

a) Primer hermano o hermana en el Centro: 3 puntos.
b) Por cada uno de los hermanos o hermanas siguien-

tes: 1 punto.

2. A efectos de esta valoración, sólo se considerará
que el alumno o alumna tiene hermanos matriculados en
el Centro cuando éstos vayan a continuar asistiendo al
mismo en el curso escolar para el que se solicita la admisión
y, en el caso de Centro docente privado, si éste ha suscrito
concierto educativo con la Consejería de Educación y Cien-
cia para el nivel educativo en el que cursará estudios el
hermano o hermanos matriculados.

Artículo 24. Renta anual de la unidad familiar.
1. La renta anual de la unidad familiar se entenderá

referida a la renta per cápita, que se obtendrá dividiendo
dicha renta anual de la unidad familiar entre el número
de miembros que aparecen recogidos en la documentación
acreditativa que se recoge en este apartado.

2. Dicha renta se valorará según el siguiente baremo:

a) Rentas per cápita inferiores al resultado de dividir
entre cuatro el salario mínimo interprofesional: 2 puntos.

b) Rentas per cápita comprendidas entre el resultado
de dividir entre cuatro el salario mínimo interprofesional
y el resultado de dividir entre dos dicho salario: 1 punto.

c) Rentas per cápita superiores al resultado de dividir
entre dos el salario mínimo interprofesional: 0 puntos.

3. La renta anual de la unidad familiar se acreditará
mediante una fotocopia de todas las declaraciones del
impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya sean
iniciales, ya complementarias, correspondientes al ejercicio
fiscal de 1995, que los sujetos integrantes de aquélla hayan
formulado, así como las actas que, en su caso, se hayan
levantado para regularizar la situación fiscal, en relación
con dicho ejercicio.

4. En caso de que se opte por no aportar la docu-
mentación fiscal mencionada, no se atribuirá puntuación
alguna para el criterio de renta anual de la unidad familiar,
salvo que se acredite mediante certificación expedida al
efecto por el Organismo competente que los sujetos inte-
grantes de aquélla no han presentado las aludidas decla-

raciones, en cuyo caso deberán aportar certificación de
haberes, declaración jurada o cualquier otro documento
de cada uno de ellos, correspondiente al ejercicio fiscal
de 1995, que permita aplicar el baremo que se establece
en el punto 2 de este apartado.

Artículo 25. Existencia de minusvalía en el alumno.
1. En el supuesto de alumnos y alumnas que presenten

minusvalías físicas, psíquicas o sensoriales se otorgará un
punto adicional a los ya obtenidos por la aplicación de
los criterios establecidos en los artículos 22, 23 y 24 de
la presente Orden.

2. La acreditación de la minusvalía se llevará a cabo
mediante aportación de una copia del dictamen emitido
por el Organismo público competente.

Artículo 26. Puntuación total según el baremo.
1. La puntuación total que obtengan los alumnos y

alumnas, en aplicación de los baremos establecidos en
los artículos anteriores, decidirá el orden final de admisión.

2. En caso de empate, se dilucidará el mismo median-
te la selección de aquellos alumnos y alumnas que obten-
gan mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carácter
excluyente, los criterios que se exponen a continuación,
en el siguiente orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de
proximidad al domicilio.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de her-
manos matriculados en el Centro.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta
anual de la unidad familiar.

3. De mantenerse el empate, se llevará a cabo un
sorteo público, ante el Consejo Escolar, entre todos los
alumnos y alumnas que mantuvieran esta situación.

Artículo 27. Notificación a los interesados.
1. Una vez realizada la aplicación del referido bare-

mo, se admitirán los alumnos y alumnas con mayor pun-
tuación hasta cubrir las plazas vacantes. La lista definitiva
de admitidos y no admitidos, que servirá de notificación
al interesado, deberá publicarse en el tablón de anuncios
del Centro al día siguiente de su resolución, especificando
la puntuación obtenida por la aplicación de cada uno de
los criterios de dicho baremo y, en su caso, los motivos
de la no admisión. A los no admitidos en los niveles de
enseñanza obligatoria habrá que notificarles por escrito
este hecho, con acuse de recibo o por cualquier otro medio
que garantice su recepción, así como los motivos que lo
han propiciado.

2. Aquellas solicitudes no admitidas en los Centros
a que se refiere la presente Orden, serán remitidas a la
Comisión de Escolarización de localidad, distrito municipal
o sector de población correspondiente, que pondrán de
manifiesto a los padres, madres o tutores o, en su caso,
a los alumnos o alumnas la relación de Centros docentes
sostenidos con fondos públicos con plazas vacantes, para
que opten por alguna de ellas para su adjudicación.

VII. MATRICULACION

Artículo 28. Formalización de la matrícula.
1. Una vez realizada la adjudicación de plazas, los

seleccionados deberán formalizar la matrícula en el Centro
en que hayan sido admitidos, en el plazo establecido, sin
que sea posible en un mismo curso escolar estar matri-
culado en más de un Centro de los que impartan ense-
ñanzas de régimen general.
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Para su formalización, aportarán la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del Libro de Familia, partida de naci-
miento u otro documento oficial acreditativo de la fecha
de nacimiento del alumno o alumna.

b) Documentación acreditativa, en su caso, de estar
en posesión de los requisitos académicos establecidos en
la legislación vigente.

2. De acuerdo con el principio de libertad religiosa,
y según lo dispuesto en el Real Decreto 2438/1994, de
16 de diciembre, por el que se regula la enseñanza de
la Religión (BOE del 26 de enero de 1995), los padres,
madres o tutores de los alumnos y alumnas, o ellos mismos
si fueran mayores de edad, manifestarán, voluntariamente,
al Director o Directora del Centro al comienzo de cada
nivel educativo, o en la primera inscripción del alumno
o alumna al Centro, su deseo de cursar las enseñanzas
de Religión, sin perjuicio de que la decisión pueda modi-
ficarse al inicio de cada curso escolar. Los Centros docentes
recabarán expresamente esta decisión en la primera ins-
cripción del alumno o alumna en el Centro o al principio
de cada nivel educativo.

3. En virtud de lo establecido en el apartado 2 del
artículo 4 del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, en
los Centros públicos y privados concertados no podrá exi-
girse aportación económica alguna bajo ningún concepto,
excepto, en su caso, el Seguro Escolar, regulado por Real
Decreto 1633/1985, de 28 de agosto, las cantidades en
concepto de financiación complementaria a la proveniente
de los fondos públicos, recogidas en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado, para los conciertos educativos en
régimen singular, y las que, en concepto de tasas por
servicios académicos, se establecen en la Ley 9/1996, de
26 de diciembre, para las enseñanzas de idiomas, música,
danza y arte dramático.

VIII. CALENDARIO

Artículo 29. Calendario del procedimiento de esco-
larización.

1. El plazo único de presentación de solicitudes de
admisión en los Centros docentes públicos y privados con-
certados, en los niveles educativos sostenidos con fondos
públicos, que impartan Educación Infantil/ Preescolar, Edu-
cación Primaria y Educación Especial será el comprendido
entre el 7 y el 30 de abril de 1997, ambos inclusive.

2. Por otro lado, el plazo de presentación de soli-
citudes de admisión en los Centros públicos y privados
concertados, en los niveles educativos sostenidos con fon-
dos públicos, que impartan Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente y
Curso de Orientación Universitaria, Ciclos Formativos de
Formación Profesional específica de Grados Medio y Supe-
rior y Formación Profesional será el comprendido entre
el 15 de mayo y el 5 de junio de 1997.

3. El proceso de admisión y matriculación del alum-
nado del segundo ciclo de Educación Infantil/Preescolar,
de Educación Primaria y de Educación Especial deberá
finalizar con anterioridad al día 30 de mayo de 1997.
Los Directores de los Centros certificarán el número total
de alumnos y alumnas matriculados en ellos para el cur-
so 1997/98, según el modelo que se recoge en el Anexo III.
Dicho certificado será enviado a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en el plazo de dos días, una vez terminado el proceso
de matriculación.

4. El plazo de matriculación en los Centros que impar-
tan Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Bachi-
llerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Uni-
versitaria, Ciclos Formativos de Formación Profesional

específica de Grados Medio y Superior, Formación Pro-
fesional y Programas de Garantía Social será el compren-
dido entre el 1 y el 21 de julio de 1997.

5. Las solicitudes para presentarse a las pruebas de
acceso a los Ciclos Formativos de Formación Profesional
específica de Grados Medio y Superior deberán forma-
lizarse en los Centros educativos correspondientes entre
el 1 y el 21 de julio de 1997.

6. En el mes de septiembre, todo el proceso de admi-
sión y matriculación en el segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato Unifica-
do Polivalente y Curso de Orientación Universitaria, Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grados
Medio y Superior, Formación Profesional y Programas de
Garantía Social se llevará a cabo hasta el día 12 de sep-
tiembre de 1997. Aquellas personas que hubieran supe-
rado la prueba de acceso a un Ciclo Formativo, deberán
formalizar su matrícula hasta el día 25 de septiembre de
1997.

7. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Educación y Ciencia establecerán, dentro de las fechas
fijadas por esta Orden, los plazos de las correspondientes
actuaciones para la aplicación de la misma en el ámbito
de su provincia.

8. No obstante lo recogido en los puntos anteriores
de este artículo, y teniendo en cuenta el carácter de ense-
ñanza obligatoria que tienen tanto la Educación Primaria,
como la Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado
cuya edad corresponda a estos niveles educativos tendrá
siempre garantizado un puesto escolar en un Centro docen-
te público o privado concertado en el que se impartan
los mismos. De idéntica manera se actuará en el caso
del alumnado de 4 y 5 años.

IX. RECLAMACIONES Y SANCIONES

Artículo 30. Recursos y reclamaciones.
1. Previo a la resolución del proceso de admisión de

alumnos por parte del Consejo Escolar del Centro, éste
procederá al trámite de vista y audiencia durante los diez
días naturales siguientes a la publicación de la resolución
provisional. Transcurrido dicho plazo y estudiadas y valo-
radas las alegaciones, la resolución tendrá carácter defi-
nitivo.

2. Los acuerdos y decisiones con carácter definitivo
que, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1.c) de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
adopten los Consejos Escolares de los Centros docentes
públicos sobre la admisión del alumnado, así como las
Comisiones de Escolarización, podrán ser objeto de recurso
ordinario ante el correspondiente Delegado o Delegada
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

3. Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión
del alumnado adopten los Titulares de los Centros privados
sostenidos con fondos públicos podrán ser objeto de recla-
mación en el plazo de un mes ante el Delegado o Delegada
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

La reclamación podrá interponerse ante el Titular del
Centro privado concertado o ante la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.
Si la reclamación se hubiera presentado ante el Titular,
éste deberá remitirla a la Delegación Provincial en el plazo
de diez días, con su informe y con una copia completa
y ordenada del expediente.

4. El recurso ordinario o, en su caso, la reclamación
deberá resolverse dentro de un plazo que garantice la ade-
cuada escolarización del alumno o alumna.

Artículo 31. Infracción de las normas de admisión de
alumnos.
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1. Las responsabilidades en que se pudiera incurrir,
como consecuencia de la infracción de las normas sobre
admisión del alumnado en los Centros docentes públicos,
se exigirán en la forma y de acuerdo con los procedimientos
que en cada caso sean de aplicación.

2. La infracción de tales normas en los Centros docen-
tes privados concertados podrá dar lugar a las sanciones
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 62 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, modificado por la Disposición Final
Primera.9 de la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre.

Disposición Transitoria Primera. Acceso del alumnado
de Educación Infantil/Preescolar a Educación Primaria.

En aquellos casos en que la capacidad de los Centros
de Educación Primaria no permita la escolarización auto-
mática de todo el alumnado de Educación Infantil/Prees-
colar, sostenida con fondos públicos, de dichos Centros,
se procederá a aplicar el baremo de admisión establecido
en la presente Orden, a fin de determinar la prioridad
en la escolarización en el primer curso de la Educación
Primaria en los mismos.

Disposición Transitoria Segunda. Centros de Educa-
ción Primaria que se transforman en Centros de Educación
Secundaria.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia arbitrarán las medidas oportunas para
proceder a la escolarización del alumnado de aquellos
Centros de Educación Primaria que está previsto que se
transformen en Centros de Educación Secundaria, de
acuerdo con la planificación educativa.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual
o inferior rango, cuyo contenido se oponga a lo establecido
en la presente Orden.

Disposición Final Primera. Centros que impartirán el
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

Se autoriza a la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa a determinar los Centros públicos
de Educación Secundaria que impartirán el primer ciclo
de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los Cen-
tros de Educación Primaria en que provisionalmente se
ubicará la impartición del referido primer ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

Disposición Final Segunda. Difusión de las normas de
escolarización y asesoramiento en la aplicación de las
mismas.

1. Los Delegados y Delegadas Provinciales difundirán
las presentes normas a través de los distintos medios de
comunicación de la provincia, procurando que en los Ayun-
tamientos y Juntas de Distrito de su demarcación se dé
publicidad a las relaciones de puestos escolares vacantes
y a toda la normativa que rige la admisión del alumnado.

2. El Servicio de Inspección Educativa organizará las
tareas de información al público en cada Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia sobre el
proceso de escolarización y sobre los puestos escolares
vacantes de cada Centro. Asimismo, dicho Servicio aten-
derá la resolución de los problemas de escolarización exis-
tentes a lo largo del curso, realizando las correspondientes
propuestas al Delegado o Delegada Provincial para la reso-
lución de los mismos con los puestos vacantes disponibles.

3. La presente Orden se hallará expuesta en lugar
de fácil acceso al público en los Centros docentes, inme-
diatamente después de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

4. Los Directores de los Centros facilitarán a las Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos y a las de Alumnos de
los mismos una copia de la presente Orden.

5. Cada Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia informará a la Dirección General de
Planificación y Ordenación Educativa de la situación en
que haya quedado la escolarización de su provincia y las
posibles medidas que hubieran de arbitrarse al respecto.

Disposición Final Tercera. Autorización para el
desarrollo de la presente Orden.

Se faculta a las Direcciones Generales de Planificación
y Ordenación Educativa y de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación para desarrollar el contenido de
la presente Orden en el marco de sus respectivas com-
petencias.

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO II

Don ............................................................................,
padre, madre o tutor de ...............................................,
alumno/a del Centro ...................................................,
de ............................, provincia de ............................,
ante la finalización de la Educación Primaria por parte
del mismo en el curso 1996/97.

OPTA, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 21 de la Orden de 11 de marzo de 1997, sobre esco-
larización y matriculación de los alumnos y alumnas en
los Centros docentes públicos y concertados, a excepción
de los universitarios, para el curso 1997/98, por que su
hijo/a no continúe la escolarización para el próximo curso
en el Centro de Educación Secundaria Obligatoria al que
está adscrito el Centro de Educación Primaria donde se
encuentra escolarizado.

En ......................., a ..... de ................ de 1997

Firma del padre, madre o tutor

SR. DIRECTOR/TITULAR DEL CENTRO ...........................

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombran Registradores de la Propiedad
para servir plaza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso
Ordinario convocado por Resolución de 8 de enero de
1997 (BOE del 21 de enero) y corrección de errores (BOE
de 22 de enero).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgáni-
ca 6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los
Decretos 171/84, de 19 de junio, 315/96, de 2 de julio,
y la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería
de Gobernación.

Esta Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia ha tenido a bien dictar la presente Resolución por
la que se nombran a los señores que a continuación se
relacionan para servir Registros de la Propiedad vacantes
en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Registro vacante: Sevilla Núm. 4.
Registrador nombrado: Don Juan Escudero Ruiz.
Núm. escalaf.: 83.
Categoría: 1.ª
Resultas: Alcalá Guadaira.

Registro vacante: Granada Núm. 1.

Registrador nombrado: Don Rafael Ramón García-Val-
decasas de la Cruz.

Núm. escalaf.: 110.
Categoría: 1.ª
Resultas: Marbella Núm. 3.

Registro vacante: Motril Núm 1.
Registrador nombrado: Don José Miguel Crespo

Monerri.
Núm. escalaf.: 427.
Categoría: 4.ª
Resultas: Lucena.

Registro vacante: Fuengirola Núm 2.
Registrador nombrado: Don José M.ª García Urbano.
Núm. escalaf.: 558.
Categoría: 4.ª
Resultas: Benalmádena Núm. 1.

Registro vacante: Guadix.
Registrador nombrado: Doña Pilar Martín Moya.
Núm. escalaf.: 575.
Categoría: 4.ª
Resultas: Archidona.

Registro vacante: Alora.
Registrador nombrado: Don Juan Francisco Ruiz-Rico

Márquez.
Núm. escalaf.: 626.
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Categoría: 4.ª
Resultas: Linares.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a doña Beatriz Molina Soldán,
Secretaria del Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo
(Huelva), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Beatriz Molina
Soldán, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 75543866/68/A3015, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaria
del Ayuntamiento de El Cerro de Andévalo (Huelva), así
como el acuerdo favorable adoptado por esa Corporación
en sesión celebrada el día 20 de febrero de 1997 y por
el Ayuntamiento de Cabeza la Vaca (Badajoz), en sesión
celebrada el día 3 de marzo de 1997, para cuya Secretaría
fue nombrada por Resolución de la Dirección General de
la Función Pública, de fecha 4 de febrero de 1997, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a doña
Beatriz Molina Soldán, NRP 75543866/68/A3015, como
Secretaria, con carácter provisional, del Ayuntamiento de
El Cerro de Andévalo (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, aparta-
do e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apartado
d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
doña M.ª Amalia de la Higuera Gadea, Secreta-
ria del Ayuntamiento de Laujar de Andarax (Almería),
al puesto de trabajo de Secretaría de la entidad
de ámbito territorial inferior al municipio de
Balanegra, perteneciente al municipio de Berja
(Almería).

Vista la petición formulada por la Entidad de ámbito
territorial inferior al municipio de Balanegra, perteneciente
al municipio de Berja (Almería), mediante acuerdo de su
Junta Vecinal de fecha 28 de enero de 1997, por el que

se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Secretaría de la citada Entidad
de doña M.ª Amalia de la Higuera Gadea, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, Subescala de Secretaría-Intervención, N.R.P.
24179307/57/A/3003, así como la conformidad del
Ayuntamiento de Laujar de Andarax (Almería), manifestada
en el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión
celebrada el día 21 de febrero de 1997, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto: Conferir la ads-
cripción en comisión de servicios de doña M.ª Amalia de
la Higuera Gadea, N.R.P. 24179307/57/A/3003, actual
Secretaria titular del Ayuntamiento de Laujar de Andarax
(Almería), al puesto de trabajo de Secretaría de la Entidad
de ámbito territorial inferior al municipio de Balanegra,
perteneciente al municipio de Berja (Almería), durante el
período de tiempo de un año, corriente a cargo de esta
última el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
doña Juana M.ª Ortiz Duque, Secretaria del Ayun-
tamiento de Bélmez (Córdoba), al puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Espejo (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Espejo (Córdoba), según acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 30 de enero de 1997, por el que se solicita
la adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación de doña
Juana M.ª Ortiz Duque, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, N.R.P. 80132236/24/A3015, así
como la conformidad del Ayuntamiento de Bélmez
(Córdoba), manifestada en el acuerdo adoptado por esta
Corporación en sesión celebrada el día 7 de febrero de
1997, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
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Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
d o ñ a J u a n a M . ª O r t i z D u q u e , N . R . P .
80132236/24/A3015, actual Secretaria titular del Ayun-
tamiento de Bélmez (Córdoba), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Espejo (Córdoba), durante
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de
este último el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se cesa a don Rafael
Aljama Alcántara como Vocal de la Comisión Con-
sultiva de la Empresa Pública Hospital de la Costa
del Sol.

A tenor de lo establecido en el apartado 2 de la Dis-
posición Adicional de los Estatutos de la Empresa Pública
«Hospital Costa del Sol», aprobados por el Decre-
to 104/1993, de 3 de agosto (BOJA núm. 92, de 24
de agosto de 1993), y a propuesta de la Organización
Sindical Comisiones Obreras de Andalucía,

Vengo a cesar a don Rafael Aljama Alcántara como
Vocal de la Comisión Consultiva del Hospital Costa del
Sol, en representación de la referida organización.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se nombra a don Anto-
nio Amaro Granado como Vocal de la Comisión
Consultiva de la Empresa Pública Hospital de la
Costa del Sol.

A tenor de lo establecido en el apartado 2 de la Dis-
posición Adicional de los Estatutos de la Empresa Pública
«Hospital Costa del Sol», aprobados por el Decre-
to 104/1993, de 3 de agosto (BOJA núm. 92, de 24
de agosto de 1993), y a propuesta de la Organización
Sindical Comisiones Obreras de Andalucía,

Vengo a nombrar a don Antonio Amaro Granado
como Vocal de la Comisión Consultiva del Hospital Costa
del Sol, en representación de la referida organización.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- El Viceconsejero,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de febrero de 1997, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Manuel Hijano
del Río.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 22 de mayo de 1996
(BOE de 13 de junio de 1996), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Manuel Hijano del Río, en el Area de
Conocimiento de Teoría e Historia de la Educación, ads-
crita al Departamento de Teoría e Historia de la Educación.

Málaga, 21 de febrero de 1997.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1997, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a don José
Jesús López Vázquez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 22 de mayo de 1996
(BOE de 13 de junio de 1996), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Málaga, con los
emolumentos que le corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a don José Jesús López Vázquez, en el
Area de Conocimiento de Ingeniería Eléctrica, adscrita al
Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Málaga, 21 de febrero de 1997.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a doña Carmen Ordóñez Cañada,
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de
fecha 27 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 26 de abril de 1996), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
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Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Carmen Ordóñez Cañada,
con documento nacional de identidad núm. 25.975.200,
Profesora Titular de Escuela Universitaria, del área de cono-
cimiento de «Algebra» adscrita al departamento de Mate-
máticas, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 1 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Antonio Sánchez Baca,
Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de
fecha 27 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 26 de abril de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Antonio Sánchez Baca, con
documento nacional de identidad núm. 74.625.080, Pro-
fesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Genética» adscrita al departamento de Biología Experi-
mental, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 1 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 1 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Joaquín Altarejos Caballero,
Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de
fecha 27 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del 26 de abril de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»

de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Joaquín Altarejos Caballero,
con documento nacional de identidad núm. 26.460.664,
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento
de «Química Orgánica» adscrita al departamento de Quí-
mica Inorgánica y Orgánica, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 1 de marzo de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a doña
Alida Carloni Franca, Profesora Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de febrero de 1996 (BOE
de 25 de marzo de 1996), y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. Doña
Alida Carloni Franca, Profesora Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Antro-
pología Social», adscrita al Departamento de «Historia de
la Antigüedad, del Arte, Geografía Física y Antropología».

Huelva, 3 de marzo de 1997.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Huelva, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a don
Juan Carlos Pérez Quintero, Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de febrero de 1996 (BOE
de 25 de marzo de 1996), y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Juan
Carlos Pérez Quintero, Catedrático de Escuela Universi-
taria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Biología Animal», adscrita al Departamento de «Ciencias
Agroforestales».

Huelva, 3 de marzo de 1997.- El Presidente, Francisco
Ruiz Berraquero.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85,
de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que se indica
en Anexo a la presente, convocado por Resolución de 16
de diciembre de 1996 (BOJA núm. 5, de 11.1.97), para
el cual se nombra al funcionario que figura asimismo en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 29.780.250.
Primer apellido: Bazán.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Esperanza Macarena.
C.P.T.: 404122.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Juegos y Espec-

táculos Públicos.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J.A.
Centro destino: Delegación Gobierno.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

ACUERDO de 13 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de méritos
de provisión de puestos de trabajo vacantes en la
Consejería de Gobernación y en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, convocado por Orden
que se cita, mediante el cual se da trámite de audien-
cia a los interesados.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor
puntuación para cada puesto, en función del orden de
prioridad solicitado por los mismos, del concurso de méri-
tos de provisión de puestos de trabajo convocados por
Orden de la Consejería de Gobernación de 30 de sep-
tiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de 19 de octubre),
la Comisión de Valoración del concurso, en su reunión
del día 13 de marzo de 1997, acuerda, en virtud de lo
establecido por el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocado
por la Orden de esta Consejería de Gobernación de 30
de septiembre de 1996, un plazo de audiencia de diez
días, que empezará a contar a partir del día siguiente a
la publicación del presente acuerdo y de los listados en
los correspondientes tablones de anuncios, durante el cual
podrán plantear las alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía los resultados de los trabajos y los corres-
pondientes listados de puntuaciones y exclusiones.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- La Presidenta de la
Comisión de Valoración, Julia Serrano Checa.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ACUERDO de 14 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración del concurso de traslados
de funcionarios de la Consejería de Turismo y
Deporte.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor
puntuación para cada puesto, en función del orden de
prioridad solicitado por los mismos, del concurso de méri-
tos de provisión de puestos de trabajo convocados por
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 30 de
septiembre de 1996 (BOJA núm. 120, de 19 de octubre
de 1996), de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocado
por la Orden de esta Consejería de Turismo y Deporte,
un plazo de audiencia de diez días, que empezará a contar
a partir del día siguiente a la publicación del presente
acuerdo y de los listados en los correspondientes tablones
de anuncios, durante el cual podrán plantear las alega-
ciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, José Castillo Pina.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se resuelve el concurso de traslado para la provisión
de puestos de trabajo vacantes adscritos a Inspec-
tores Médicos, Inspectores Farmacéuticos y ATS-
Visitadores de las Inspecciones Provinciales de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de
Andalucía.

La Orden de 18 de septiembre de 1996 (BOJA
núm. 114, de 3 de octubre de 1996) convocó concurso
de traslado para la provisión de puestos de trabajo vacantes
adscritos a Inspectores Médicos, Inspectores Farmacéuticos
y ATS-Visitadores de las Inspecciones Provinciales de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artícu-
lo 22.1 del Decreto 156/1996, de 7 de mayo, sobre orde-
nación de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en la Base Novena
de la mencionada Orden, las Comisiones de Valoración,
cuyos miembros fueron designados por Resolución de 7
de octubre de 1996 de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Salud, elevaron los listados provisionales
con los candidatos propuestos, que fueron publicados en
los tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud y sus Servicios
Centrales.

Finalizados los trabajos de las Comisiones de Valo-
ración, se acuerda elevar las correspondientes propuestas
de adjudicación de destinos, en cumplimiento de la citada
Base Novena de la Orden de 18 de septiembre de 1996.

En su virtud, y en uso de la competencia cedida por
el Decreto 178/1992, de 29 de septiembre, por el que
se cede temporalmente al Consejero de Salud competencia
en materia de provisión de puestos de trabajo de fun-
cionarios de la Inspección de Prestaciones y Servicios Sani-
tarios de la Junta de Andalucía.

D I S P O N G O

Artículo 1. Adjudicar con carácter definitivo los puestos
de trabajo de las Inspecciones Provinciales que se rela-
cionan en el Anexo I, para Inspectores Médicos e Inspec-
tores Farmacéuticos, y en el Anexo II, para ATS-Visitadores,
a los funcionarios que en los mismos se especifican.

Artículo 2. La toma de posesión de los nuevos destinos
adjudicados se realizará conforme a lo establecido en la
Base Undécima de la Orden de 18 de septiembre de 1996,
por la que se convoca concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes adscritos a Inspectores Médicos,
Inspectores Farmacéuticos y ATS-Visitadores de las Inspec-
ciones Provinciales de Prestaciones y Servicios Sanitarios
de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Contra esta Orden podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación a este órga-
no, de conformidad con lo previsto en los artículos 57.2.f)
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 14 de marzo de 1997, de la
Comisión de Valoración, mediante el cual se da
plazo de audiencia para alegaciones a los resultados
de los trabajos realizados en el concurso de méritos
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Tras la realización de los trabajos para la determi-
nación del candidato que haya obtenido la mayor
puntuación para cada puesto, en función del orden de
prioridad solicitado por los mismos, del concurso de méri-
tos de provisión de puestos de trabajo convocados por
Orden de 30 de septiembre de 1996 (BOJA número 120,
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de 19.10.96), de acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se acuerda:

1.º Conceder a los solicitantes del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo convocado
por la Orden de esta Consejería de 30 de septiembre
de 1996, un plazo de audiencia de diez días, que empezará
a contar a partir del día siguiente a la publicación del

presente acuerdo y de los listados en los correspondientes
tablones de anuncios, durante el cual podrán plantear las
alegaciones pertinentes.

2.º Publicar en los tablones de anuncios de la Con-
sejería y de sus Delegaciones Provinciales los resultados
de los trabajos y los correspondientes listados de puntua-
ciones y exclusiones.

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Presidente de la
Comisión de Valoración, Pedro Rodríguez Delgado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba
la admisión de participantes en el I Seminario Anda-
luz sobre Formación Inicial del Profesorado en
Educación no Sexista.

Resultando: Que por el Instituto Andaluz de la Mujer
se convocó, por Resolución de fecha 13 de noviembre
de 1996 (BOJA núm. 139, de 3 de diciembre), el I Semi-
nario Andaluz sobre Formación Inicial del Profesorado en
Educación no Sexista.

Resultando: Que existen los créditos necesarios para
atender las obligaciones derivadas de la admisión de las/os
participantes mencionadas/os, estimándose 77 solicitudes
de las 82 presentadas.

Considerando: La propuesta de adjudicación de plazas
a favor de las personas mencionadas, realizada por la
Comisión de Selección y Valoración.

Vistos: El artículo 9 del Decreto 1/1989, de 10 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto
Andaluz de la Mujer, la Resolución de fecha 13 de noviem-
bre de 1996, y demás disposiciones aplicables, esta
Dirección

HA RESUELTO

1.º Conceder 77 plazas de participación en el I Semi-
nario Andaluz sobre Formación Inicial del Profesorado en
Educación no Sexista a favor de:
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2.º Los gastos de alojamiento y manutención, durante
el tiempo de realización del Seminario correrán a cargo
del Instituto Andaluz de la Mujer, alojándose las/os par-
ticipantes en el Centro «Carmen de Burgos», y en la Uni-
versidad Internacional Antonio Machado. El pago de los
desplazamientos se realizará una vez finalizado el Semi-
nario, mediante la presentación de la liquidación de la
comisión de servicios que corresponda, a razón de 24
pesetas/km, acompañada del modelo de solicitud de trans-
ferencia bancaria cumplimentado, que para tal efecto se
proveerá desde el Organismo convocante.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 151/1997.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Sevilla, Sección 1.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 151/1997, interpuesto por don Joaquín Pavón
Rendón y otros, contra el Decreto 528/1996, de 26 de
diciembre (BOJA núm. 151), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público para 1996.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 151/97.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 6 de marzo de 1997, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones
en materia de consumo a las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía para el ejercicio
de 1997.

El fomento de las Asociaciones de Consumidores y
Usuarios constituye uno de los elementos básicos a través
del cual se articula la protección del consumidor, objeto
que la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores
y Usuarios en Andalucía, proclama en su Exposición de
Motivos.

El capítulo séptimo del mencionado texto legal con-
figura las Organizaciones de Consumidores y Usuarios
como cauces de participación en los asuntos públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía que les afecten,
así como de representación, consulta y defensa de los dere-
chos e intereses de los consumidores y usuarios, y reconoce
su derecho a recibir el apoyo de las Administraciones Públi-
cas de Andalucía en la consecución de sus fines, espe-
cialmente en el ámbito de la información y educación de
los consumidores y usuarios.

Por tanto, y al objeto de dar cumplimiento a los requi-
sitos de publicidad, concurrencia y objetividad en la con-
cesión, que son características de las subvenciones, se hace
preciso dictar una disposición que regule el proceso de
concesión de subvenciones a las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía, conforme con lo pre-
visto en el artículo 27 de la citada Ley 5/1985.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto regular la con-
cesión de subvenciones que la Consejería de Trabajo e
Industria pueda otorgar a las Asociaciones de Consumi-
dores para la realización de actividades en materia de
consumo.

2. La concesión de ayudas que regula esta orden está
limitada a las disponibilidades presupuestarias que se
determinen al efecto.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.

1. Las subvenciones se concederán con carácter gene-
ral para atender las siguientes finalidades realizadas, tanto
por la Federación Regional como por sus Organizaciones
Provinciales:

a) La creación y funcionamiento de Gabinetes Téc-
nicos y Jurídicos que presten asesoramiento de todo tipo
a los consumidores y usuarios, en el ejercicio del derecho
de representación y audiencia que les asiste.

b) La asistencia a cursos de formación organizados
por la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica.

c) Aquellos programas desarrollados como conse-
cuencia de acuerdos entre la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica y las Asociacio-
nes, para la protección y defensa de los consumidores.

d) La realización de campañas de información sobre
consumo, tales como ensayos comparativos, estudios,
encuestas, publicaciones, organización de cursos de for-
mación, etc.

e) La celebración de actos estatutarios.

f) Funcionamiento y equipamiento de las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios.
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2. Se subvencionarán con carácter prioritario las actua-
ciones y campañas encaminadas a los siguientes objetivos:

a) Campañas de difusión del Sistema Arbitral de
Consumo.

b) Implantación y afianzamiento de las Delegaciones
de las Asociaciones de Consumidores a nivel municipal.

c) Información y defensa de los consumidores median-
te la realización de campañas sobre los siguientes temas:

- Adecuada información sobre seguridad de produc-
tos dirigidos a los niños y sobre productos químicos de
uso doméstico.

- Servicios bancarios y Seguros.
- Derechos de los consumidores en el servicio de sumi-

nistro de gasolinas y gasóleos en instalaciones de venta
al público.

- Talleres de reparación de automóviles.
- Prestación de servicios a domicilio.
- Fomento de la selección y reciclado de residuos sóli-

dos por parte de los consumidores y empresas.

3. Podrán considerarse, a efectos de justificación,
como costes subvencionables con cargo a estos proyectos,
los gastos generales de la asociación y los costes del per-
sonal que se destinen a la ejecución de los mismos, así
como los demás costes específicos establecidos en cada
programa.

En cada programa se podrá incluir una partida de
hasta el 15% del valor total del mismo, para sufragar los
gastos generales, de mantenimiento y modernización de
la infraestructura de la asociación.

Asimismo en cada programa se podrá incluir una par-
tida de hasta un 50% del valor total del mismo para los
gastos del personal necesario para la ejecución del mismo,
excepto en el programa de gabinetes técnicos-jurídicos,
en que dicha partida podrá llegar al 80%. En el caso del
personal propio de la asociación, éste deberá estar con-
tratado laboralmente con duración al menos semestral,
dado de alta en la Seguridad Social y capacitado labo-
ralmente mediante titulación universitaria o no universitaria
necesaria y suficiente para la realización de las labores
indicadas en cada programa.

4. En los supuestos previstos en el apartado anterior
será preciso que la asociación haga constar en la solicitud
de la subvención cuál va a ser el gasto de personal que
va a necesitar y para qué actividades concretas.

Esta imputación no podrá superar, sumando los gastos
de personal y gastos generales de la asociación, el 65%
del coste total de cada uno de los proyectos presentados,
excepto en el programa de gabinetes técnicos-jurídicos en
que dicha partida podrá llegar al 95%.

La justificación de la imputación de estos gastos se
realizará según se indica en el artículo 7, apartado 2.º,
de esta Orden.

5. Las actividades o programas se desarrollarán duran-
te el año de 1997.

Artículo 3. Beneficiarios.
Tendrán la consideración de beneficiarios las orga-

nizaciones de Consumidores y Usuarios de ámbito regional
y con implantación en las ocho provincias andaluzas.

Artículo 4. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes formuladas por las Asociaciones de

Consumidores dirigidas a la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica, deberán pre-
sentarse por duplicado ejemplar en el Registro de la Con-
sejería de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de
Toledo, s/n, 41071, Sevilla, y en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan, de confor-
midad con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP
y PAC), acompañadas de la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva y justificativa del programa de
actuaciones realizadas durante el ejercicio anterior al que
corresponde la solicitud de subvención.

b) Certificado del Secretario de la organización, con
el Visto Bueno del Presidente, acreditativo del número de
asociados a 31 de diciembre del año correspondiente al
ejercicio anterior al que se refiere la solicitud de subvención
y del importe de las cuotas recaudadas en dicho año.

c) Balance de la situación económica a 31 de diciem-
bre del año correspondiente al ejercicio anterior al que
se refiere la solicitud de subvención.

d) Memoria descriptiva del programa objeto de la
subvención.

e) Presupuesto de los gastos que supone el desarrollo
del programa de actividades, objeto de la solicitud de sub-
vención, debidamente separados en partidas, según se
indica en el artículo 2.º, apartados 3 y 4.

f) Certificación de no haber recibido subvenciones o
ayudas para la misma finalidad o, en su caso, indicación
del importe de dichas ayudas.

g) Cualquiera otra que pudiera apoyar las circuns-
tancias objeto de valoración en orden a la concesión de
subvenciones.

2. El plazo de presentación de solicitudes es de quince
días a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA).

Artículo 5. Criterios de valoración.
A efectos de la concesión de la subvención y deter-

minación de su importe en favor de cada organización
solicitante, se considerarán, además de la calidad y rigor
de los programas y actividades presentados, las siguientes
circunstancias:

a) Implantación territorial, que se acredita a través
de la participación en órganos institucionales.

b) Numero de afiliados a la Asociación e incremento
del mismo respecto del año anterior, debidamente jus-
tificados.

c) Número de reclamaciones que le han sido pre-
sentadas y tramitadas, así como de denuncias efectuadas
por la propia Asociación.

d) Investigaciones o estudios realizados en temas de
consumo.

e) Participación en jornadas, mesas redondas, char-
las, etc...

f) Presencia en los medios de comunicación a fin de
desarrollar su labor de información a los ciudadanos como
consumidores.

Artículo 6. Resolución, notificación y publicación.
1. A la vista de la documentación presentada, la Direc-

ción General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica resolverá, por delegación del Consejero en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente de la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.
Todas las resoluciones serán notificadas conforme con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las subvenciones concedidas deberán ser publi-
cadas en el BOJA. A tal efecto y según el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la Consejería de Trabajo e Indus-
tria publicará trimestralmente las subvenciones concedidas
en cada período, con expresión del programa y crédito
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presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad o finalidades de la subvención.

2. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud
no hubiera recaído resolución expresa, el interesado podrá
entenderla desestimada.

3. No se podrá resolver la concesión de subvenciones
a beneficiarios que estén incursos en un procedimiento
de reintegro.

Artículo 7. Forma, secuencia del pago y justificación.
1. El pago de las subvenciones concedidas se realizará

mediante pagos en firme de justificación diferida y según
los siguientes porcentajes y calendario:

- 75% una vez notificada la concesión de la subven-
ción y acreditado por el beneficiario que se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad
Social.

- 25% una vez justificado el gasto de la cantidad abo-
nada y acreditado por el beneficiario que se encuentra
al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Segu-
ridad Social.

2. La justificación de los gastos realizados a cargo
de los programas subvencionados se realizará en el plazo
de tres meses, contados desde el cobro efectivo de la
subvención.

Dichos justificantes se presentarán en un ejemplar con-
teniendo las facturas originales con su correspondiente reci-
bí firmado, numeradas y ordenadas por cada concepto
e independientes por cada proyecto subvencionado,
debiendo constar el nombre y Código de Identificación
Fiscal de la entidad perceptora de la subvención, así como
del emisor de la factura y fecha.

Los justificantes que afecten a gratificaciones por cola-
boración del personal temporal, figurarán en recibos en
los que se hará constar el carácter de las mismas, su cuan-
tía, nombre y fotocopia del Número de Identificación Fiscal
del perceptor firmante y la correspondiente retención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La justificación de la imputación de los gastos de per-
sonal y gastos generales de la asociación, se realizará
mediante certificación expedida por el representante legal
de la asociación o cualquier otro medio de prueba y deberá
acreditar que se han utilizado los recursos propios o los
servicios del personal, conforme con los porcentajes pre-
vistos en cada programa.

Asimismo deberán enviar Memoria explicativa de la
realización de las actividades subvencionadas con una rela-
ción específica de las dietas y gastos de viaje correspon-
dientes a cada proyecto junto con un certificado del repre-
sentante legal de la entidad subvencionada que acredite
que el importe total de los citados gastos ha sido aplicado
a dicho proyecto y las personas que los han realizado.

Para cuantificar los gastos correspondientes a dietas
y gastos de viaje se estará a lo establecido en el Decre-
to 190/1993 de 28 de diciembre, por el que se modifica
el Decreto 54/1989 de 21 de marzo.

3. El ejemplar conteniendo originales de facturas y
memoria explicativa, una vez comprobado, podrá ser
devuelto a la entidad a solicitud de la misma. Deberá pre-
sentar otro ejemplar con copia de la anterior documen-
tación, igualmente numerada y ordenada.

Artículo 8. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:
1. Realizar la actividad subvencionada acreditando

ante el órgano concedente la aplicación de los fondos
en la forma y plazos establecidos en la presente Orden.

2. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
de la Dirección General de Comercio, Consumo y Coo-
peración Económica, a las de control que corresponden

a la Intervención General de la Junta de Andalucía y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3. Comunicar a la Dirección General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, en el plazo máximo
de 15 días desde la notificación de las mismas; así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de una subvención, en el plazo de 15 días
desde que la alteración se produzca.

4. Acreditar, previamente al cobro de la subvención,
que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales
y frente a la Seguridad Social, de conformidad con la orden
de 31 de octubre de 1996.

Artículo 9. Modificación de la concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de una subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes, públicos o pri-
vados, nacionales o no, podrán dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, siendo competente para
resolver dichas incidencias la Dirección General de Comer-
cio, Consumo y Cooperación Económica que, asimismo,
resolverá los expedientes de pérdida de la subvención con-
cedida, por incumplimiento de sus condiciones, y, si pro-
cede, de reintegros, por delegación del Consejero.

Artículo 10. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones reguladas en la presente

Orden, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas
de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos
o privados, nacionales o no, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis, de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el caso del artículo 10, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad desarrollada.

Disposición Final Primera.
Se faculta a la Dirección General de Comercio, Con-

sumo y Cooperación Económica para cuantas actuaciones
sean necesarias en desarrollo y aplicación de la presente
Orden.

Disposición Final Segunda.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones
concedidas.

El Decreto 28/1995, de 21 de febrero, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de 22 de enero
de 1996, de convocatoria y desarrollo de los Programas
de FPO de la Junta de Andalucía, se han concedido las
siguientes subvenciones con cargo a los créditos pre-
supuestarios:

0.1.13.00.18.14.78700.23E.0.
3.1.13.00.18.14.78700.23E.9.1997.
0.1.13.00.16.14.78700.23E.2.
1.1.13.00.16.14.78200.23E.2.1995.
3.1.13.00.16.14.78700.23E.7.1997.
1.1.13.00.16.14.78200.23E.0.1993.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción
dada por la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

Córdoba, 24 de enero de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones
concedidas.

El Decreto 56/1995, de 7 de marzo, establece los
Programas de Fomento de Empleo de la Mujer en
Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de
la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, de 22 de
enero de 1996, de convocatoria y desarrollo de los Pro-
gramas de FPO de la Junta de Andalucía, se han concedido
las siguientes subvenciones con cargo a los créditos
presupuestarios:

0.1.13.00.18.14.78700.23E.0.
3.1.13.00.18.14.78700.23E.9.1997.
0.1.13.00.16.14.78700.23E.2.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción
dada por la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.

Córdoba, 24 de enero de 1997.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 39/1993, inter-
puesto por Benito Delgado Andalucía, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 27 de noviembre
de 1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 39/1993, promovido por Benito Delgado Andalucía,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso deducido contra las resoluciones mencionadas en
el encabezamiento de esta Resolución, las que confirma-
mos por ser acordes con el ordenamiento jurídico. Sin con-
dena en costas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1303/1994, inter-
puesto por Moncobra, SA.
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De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 29 de noviembre
de 1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1303/1994, promovido por Moncobra, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Moncobra, S.A., contra la refe-
rida Resolución de la Junta de Andalucía, debemos anularla
y la anulamos dada su inadecuación al orden jurídico.
No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1169/1995, inter-
puesto por Fomento de Construcciones y Con-
tratas, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 4 de diciembre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1169/1995, promovido por Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Fomento de Construcciones y Con-
tratas, S.A., contra Resolución de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 6 de abril de 1995,
que desestimó el recurso ordinario formulado contra la
dictada por su Delegación Provincial en Sevilla, dictada
en el expediente 287/94, que impuso a la actora la sanción
de 50.100 pesetas. Y que confirmamos, al hallarse ajus-
tada a derecho. Sin costas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1626/1994, inter-
puesto por don José María Gómez Pérez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 20 de diciembre de
1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1626/1994, promovido por don José María Gómez Pérez,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José María Gómez Pérez contra

la referida resolución de la Junta de Andalucía, debemos
confirmarla y la confirmamos dada su adecuación al orden
jurídico. No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3179/1993, inter-
puesto por Bodegas Garvey, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 7 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
3179/1993, promovido por Bodegas Garvey, S.L., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar el Recurso interpuesto por el Procurador Sr.
Onrubia Baturone, en nombre de Bodegas Garvey, S.L.,
contra los actos administrativos referidos en el primer Fun-
damento de Derecho de esta sentencia, en cuanto los
hechos deducidos en el acta de infracción no son san-
cionables, ni constituyen infracción de norma laboral algu-
na. Sin costas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 926/1995, inter-
puesto por Hermanos Villalba Albez, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 7 de noviembre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 926/1995,
promovido por Hermanos Villalba Albez, S.L., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de la entidad Hermanos Villalba Albez, S.L., contra
los actos administrativos referidos en el Primer Fundamento
de Derecho de esta sentencia, al hallarse los mismos ajus-
tados a derecho. Sin costas.

Sevilla, 7 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se establece un canon de mejora a solicitud del
Ayuntamiento de Granada.
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Ilmos. Sres.: El establecimiento de recargos transito-
rios, denominados usualmente cánones de mejora, cons-
tituye una de las fórmulas de colaboración entre el Estado
o las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales
para la ejecución de obras que viene establecida y regulada
por el Decreto de 1 de febrero de 1952, completado por
los Decretos de 25 de febrero de 1960, de 25 de octubre
de 1962 y Real Decreto 1457/1979, de 29 de junio, y
por el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de
Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996, en
su Disposición Adicional Decimoséptima faculta a la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes para establecer
los cánones de mejora a solicitud de la correspondiente
Entidad Local, fijando su concreta cuantía, su régimen de
aplicación y su vigencia por el tiempo necesario para lograr
con su rendimiento el fin al que van dirigidos.

Por Orden de 15 de julio de 1993, esta Consejería
autorizó al Excmo. Ayuntamiento de Granada para la
implantación de un recargo transitorio sobre las tarifas de
abastecimiento y saneamiento de agua con objeto de finan-
ciar las obras incluidas en el Plan de Abastecimiento y
Saneamiento.

Dicho Ayuntamiento, a través de su empresa municipal
Emasagra, S.A., ha presentado, acompañada del corres-
pondiente estudio técnico económico-financiero, petición
de revisión del citado recargo mediante la implantación
del canon de mejora, con objeto de hacer frente a las
amortizaciones correspondientes a los empréstitos solici-
tados por el Ayuntamiento para la financiación de un pro-
grama de obras, habiéndose sometido el expediente al
trámite de audiencia en consulta previsto en los artícu-
los 30 y 31 de la Ley 5/1985, de 8 de julio, de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atri-
buidas por las disposiciones citadas, a propuesta de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, y previo informe
de la Consejería de Economía y Hacienda, por esta Con-
sejería se ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1. Se establece un canon de mejora sobre
las tarifas vigentes de abastecimiento y saneamiento, que
será gestionado por el Excmo. Ayuntamiento de Granada,
con la finalidad que se determina en el artículo 5 de la
presente Orden.

Artículo 2. El presente canon de mejora tendrá los
siguientes valores:

Canon
Año (ptas./m3)

1996 12,50
1997 12,50
1998 12,50
1999 12,50
2000 12,50
2001 12,50
2002 12,50
2003 12,50
2004 12,50

Artículo 3. El plazo de aplicación de este nuevo canon
comprenderá desde la entrada en vigor de la presente
Orden hasta el año 2004.

Artículo 4. Este recargo transitorio sobre las tarifas
posee una naturaleza económico-financiera distinta de la
de la explotación del Servicio de Aguas, por lo que su

régimen contable será independiente y separado del de
este Servicio.

Artículo 5. El presente canon se aplicará como garantía
de las empréstitos concertados por el Ayuntamiento para
la financiación de las obras a su cargo comprendidas en
el programa de obras, que se recogen en la relación que
se adjunta como Anexo.

Artículo 6. Será condición de obligado cumplimiento
para la vigencia del canon de mejora la constatación del
carácter finalista de su aplicación. A estos efectos, con
una frecuencia bianual a partir de su entrada en vigor,
el Ayuntamiento realizará un balance auditado que espe-
cifique las cantidades recaudadas y acredite la aplicación
de éstas al programa de obras establecido y las amor-
tizaciones realizadas mediante el recargo.

Artículo 7. 1. En caso de incumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo anterior, la Dirección General de
Obras Hidráulicas requerirá al Ayuntamiento la presen-
tación del referido balance. La no presentación del mismo
en el plazo de tres meses a partir del requerimiento efec-
tuado implicará la suspensión de la vigencia y aplicación
del canon de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su
caso, la continuación de la aplicación del mismo, serán
acordadas mediante Resolución del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Presentado el balance auditado, la cons-
tatación por parte de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de una incorrecta aplicación del canon de
mejora determinará, previa audiencia de los órganos
correspondientes del Ayuntamiento, el cese de la vigencia
y aplicación del mismo, acordada mediante Resolución
del Consejero de Obras Públicas y Transportes, dictada
en el plazo máximo de tres meses desde la presentación
del balance y con los requisitos de publicidad previstos
en el artículo anterior.

Artículo 9. El presente canon de mejora será objeto
de revisión y nueva aprobación en el supuesto de que
durante su período de vigencia surgiera la necesidad de
efectuar alguna modificación en el programa de obras
previsto.

Artículo 10. El canon establecido por la presente
Orden sustituye al recargo transitorio autorizado por la
Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1993, para
financiar las obras incluidas en el programa de abaste-
cimiento y saneamiento de agua establecido en su Anexo.

DISPOSICION FINAL UNICA

Se autoriza al Viceconsejero de Obras Públicas y Trans-
portes para dictar cuantas disposiciones y actos sean nece-
sarios para la ejecución de la presente Orden, que entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Director General de
Obras Hidráulicas, Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en Granada.

A N E X O

Programa de Obras:

Obras Presup. 1989 1990 1991 1992

Ampliación y reforma ETAP
Lancha de Cenes

1.000 200 500 300

Minicentral Hidroeléctrica 100 100

Obras Complementarias al
Sto. Sistema Oeste

60 60

Mejora Planta Depuradora
Oeste

100 100

Total 1.260 60 400 500 300

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de correcciones de
errores sobre subvenciones personales de adquiren-
tes de viviendas de Protección Oficial de promoción
privada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 4/92, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autonómica, se da cumplimiento al deber de publi-
cación en el BOJA de las subvenciones personales de
adquirentes de viviendas de Protección Oficial de promo-
ción privada, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Rectificación del anuncio publicado en el BOJA
núm. 3, de fecha 7.1.97, en los siguientes términos:

Donde decía:

Expediente Adquirente Subv. ptas.

11-1-0006/91 Don Juan José Barral
López 267.997

11-1-0109/92 Don Javier Pérez Ruiz 292.000
11-1-0109/92 Don Juan Manuel Díaz

Panal 292.500
11-1-0109/92 Don Cristóbal Sánchez

Rebolledo 297.500
11-1-0112/92 Don Francisco López

Benítez 504.822

Debe decir:

Expediente Adquirente Subv. ptas.

11-1-0006/91 Don Juan José Barral
López 252.828

11-1-0109/92 Don Javier Pérez Ruiz 292.500
11-1-0109/92 Don Juan Manuel de Dios

Panal 292.500
11-1-0109/92 Don Cristóbal Sánchez

Rebolledo 292.500
11-1-0112/92 Don Francisco López

Benítez 348.008

Rectificación del anuncio publicado en el BOJA
núm. 80, de fecha 13.7.96, en los siguientes términos:

Donde decía:

Expediente Adquirente Subv. ptas.

11-1-0016/89 Don Juan Díaz Toledo 254.716

Debe decir:

Expediente Adquirente Subv. ptas.

11-1-0016/89 Don Juan Díaz Toledo 252.000

Rectificación del anuncio publicado en el BOJA
núm. 137, de fecha 28.10.95, en los siguientes términos:

Donde decía:

Expediente Adquirente Subv. ptas.

11-1-0016/89 Don José Izquierdo Escalona 243.396
11-1-0016/89 Don Antonio Izquierdo

Escalona 254.716

Debe decir:

Expediente Adquirente Subv. ptas.

11-1-0016/89 Don José Izquierdo Escalona 240.000
11-1-0016/89 Don Antonio Izquierdo

Escalona 252.000

Cádiz, 4 de marzo de 1997.- El Delegado, José de
Mier Guerra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 13 de marzo de 1997, por la que
se corrigen errores de la de 8 de enero de 1997,
por la que se regula el régimen de ayudas a Medidas
Horizontales para fomentar métodos de producción
agraria compatibles con las exigencias de la pro-
tección y la conservación del espacio natural.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 8 de
enero de 1997, por la que se regula el régimen de ayudas
a Medidas Horizontales para fomentar métodos de pro-
ducción agraria compatibles en las exigencias de la pro-
tección y la conservación del espacio natural, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 11,
de 25 de enero, se procede a continuación a su corres-
pondiente rectificación:

- En la página 826, artículo 10, donde dice: «El régi-
men de ayudas de Fomento de la Formación Agroam-
biental comprende dos tipos de ayudas:», debe decir: «El
régimen de Fomento de la Formación Agroambiental com-
prende tres tipos de ayudas:».

- En la página 827, apartado 1 del artículo 10, donde
dice: «... Podrán ser personal de las diversas Administra-
ciones Públicas, Profesores de Universidad o expertos de
Organizaciones no gubernamentales o de empresas pri-
vadas», debe decir: «... Podrán ser personal de las diversas
Administraciones Públicas, Profesores de Universidad o
expertos de Organizaciones no gubernamentales o de
empresas privadas. Estos cursos serán organizados direc-
tamente por la Consejería de Agricultura y Pesca».

- En la página 829, en el segundo apartado del
artículo 25.1, donde dice: «- No emplear los abonos quí-
micos indicados en la parte A del Anexo II del Reglamento
(CEE) 238/94, del Consejo, que modifica el Reglamento
(CEE) 2092/91; salvo en casos excepcionales y con auto-
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rización del órgano competente.», debe decir: «- No
emplear abonos químicos de síntesis. Sólo en casos excep-
cionales, se podrá autorizar por el órgano competente,
el empleo de los productos que figuran en la parte A del
Anexo II del Reglamento (CEE) 2381/94, del Consejo, que
modifica el Reglamento (CEE) 2092/91».

Sevilla, 13 de marzo de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de marzo de 1997, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4096/1996, inter-
puesto por doña Ana María Cereceda Calatayud,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por doña Ana María Cereceda
Calatayud recurso contencioso-administrativo núme-
ro 4096/1996, contra la Orden de 30 de septiembre de
1996, de la Consejería de Salud, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4096/1996.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Orden impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 7 de marzo de 1997

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1997, por la que
se autoriza la denominación específica de Miguel
de Cervantes para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de Sevilla.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en C/ Manza-
na, s/n, se acordó autorizar la denominación de «Miguel
de Cervantes» para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de régi-

men general no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto autorizar la denomina-
ción específica de «Miguel de Cervantes» para el Instituto
de Enseñanza Secundaria de Sevilla con Código núm.
41011117.

Sevilla, 19 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 19 de febrero de 1997, por la que
se ratifica la denominación específica de San Juan
de la Cruz para el Instituto de Enseñanza Secundaria
de Ubeda (Jaén).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en C/ Ramón y
Cajal, 3, se acordó ratificar la denominación de «San Juan
de la Cruz» para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de régi-
men general no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto ratificar la denominación
específica de «San Juan de la Cruz» para el Instituto de
Enseñanza Secundaria de Ubeda (Jaén) con Código núm.
23004252.

Sevilla, 19 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de febrero de 1997, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al Centro privado
Balcón de Sevilla de Camas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Manuel Cueto Rodríguez, en su calidad de titular del Centro
Privado «Balcón de Sevilla», con domicilio en Bda. Balcón
de Sevilla, Bloque Itálica núm. 1, de Camas (Sevilla), con
autorización definitiva para 8 unidades de Educación Pri-
maria/Educación General Básica para 320 puestos esco-
lares por Orden de 16 de enero de 1976.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, aparece debidamente acreditada, la titularidad
del Centro «Balcón de Sevilla», a favor de don Rafael Cueto
Rodríguez.

Resultando que don Rafael Cueto Rodríguez, mediante
escritura de cesión otorgada ante el notario de Sevilla don
Rafael Leña Fernández con el número 3.243, de su pro-
tocolo, cede la titularidad del referido Centro a la entidad
«Balcón de Sevilla, S.L.», quedando representada por don
Rafael Cueto Rodríguez, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de octu-
bre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20
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de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; y
demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:
Conceder el cambio de titularidad al Centro Privado «Bal-
cón de Sevilla», que en lo sucesivo la ostentará la entidad
«Balcón de Sevilla, S.L.», que como cesionaria queda subro-
gada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afectan al Centro, cuya titularidad se le reconoce, y muy
especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos
que el Centro pueda tener concedidas por la Adminis-
tración Educativa así como aquéllas que le correspondan
en el orden docente y las que se derivan de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de febrero de 1997, por la que
se modifica la autorización al Centro Privado de
Educación Secundaria Nuestra Señora de la Piedad
de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Francisca Ruiz Sánchez, como representante de la Con-
gregación Religiosa Hijas del Patrocinio de María, Titular
del centro docente privado «Nuestra Señora de la Piedad»
con Código núm. 14002364, sito en Córdoba, Plaza de
las Cañas, núm. 34, solicitando:

a) Autorización definitiva para la ampliación de 4 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, al amparo
de la Disposición Transitoria.4.ª del Real Decreto 1004/91,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de régi-
men general no universitarias.

b) Autorización definitiva para impartir Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional de Grado Medio, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora de
la Piedad» de Córdoba por Orden de 17 de abril de 1995
(BOJA del 24 de mayo) tiene autorización definitiva para
tres centros, uno de Educación Infantil de 3 unidades y
75 puestos escolares, otro de Educación Primaria de 6
unidades y 150 puestos escolares, y otro de Educación
Secundaria Obligatoria de 4 unidades y 120 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial

de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la ampliación de 4
unidades de Educación Secundaria Obligatoria y la impar-
tición de las enseñanzas de los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Medio al Centro de Edu-
cación Secundaria «Nuestra Señora de la Piedad» de Cór-
doba y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Piedad».

Titular: Congregación Religiosa Hijas del Patrocinio
de María.

Domicilio: Plaza de las Cañas, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002364.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Piedad».

Titular: Congregación Religiosa Hijas del Patrocinio
de María.

Domicilio: Plaza de las Cañas, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002364.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Piedad».

Titular: Congregación Religiosa Hijas del Patrocinio
de María.

Domicilio: Plaza de las Cañas, núm. 3.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002364.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Ciclos Formativos de Formación Profesional:

- Ciclos Formativos de Formación Profesional de Gra-
do Medio.

Técnico en Gestión Administrativa.
Número de grupos: Uno.
Número de puestos escolares: 30.
Técnico en Peluquería.
Número de grupos: Uno.
Número de puestos escolares: 30.
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Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Nuestra Señora de
la Piedad» de Córdoba podrá funcionar con 3 unidades
y 85 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impar-
tirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en la
presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando.

Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de febrero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro privado Bética-Mudarra, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Rita Martín Artacho, como representante de la Asociación
civil Institución Teresiana, Titular del centro docente privado
«Bética-Mudarra», sito en Córdoba, Calle Vandalino, núm.
4, solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 12 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Bética-Mudarra»
de Córdoba tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 2 unidades y 80 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 24 uni-
dades y una capacidad de 960 puestos escolares y otro
homologado de Bachillerato Unificado y Polivalente con
9 unidades y 360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Bética-Mu-
darra» de Córdoba y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros que se
describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Bética-Mudarra».
Titular: Asociación civil Institución Teresiana.
Domicilio: Calle Vandalino, núm. 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002145.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Bética-Mudarra».
Titular: Asociación civil Institución Teresiana.
Domicilio: Calle Vandalino, núm. 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002145.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1997 Página núm. 3.575

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Preescolar «Bética-Mudarra»
de Córdoba podrá funcionar con 2 unidades y 80 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000 que
cesará definitivamente en la impartición de las enseñanzas
de Educación Preescolar, de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 1487/94, de 1 de julio.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando.

- Los cursos 1.º al 6.º de Educación Primaria implan-
tarán el número máximo de 25 puestos escolares por uni-
dad escolar de acuerdo con el calendario de aplicación
antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresiva-
mente irá reduciendo hasta la extinción de estas enseñanzas
de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria Obliga-
toria, que deberá solicitarse de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE
del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de febrero de 1997, por la que
se autoriza la unificación de los Centros Privados
Nuestra Señora de los Milagros y Marinero Javier
Cervera, de Algeciras (Cádiz).

Visto el expediente tramitado por don Ignacio Pascual
Cervera Earle, como representante de la Fundación «Nues-
tra Señora de los Milagros», titular de los centros privados
«Nuestra Señora de los Milagros» y «Marinero Javier
Cervera», con domicilio en Algeciras (Cádiz), Avenida de
la Diputación, núm. 93, solicitando la unificación de ambos
centros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19
del Decreto 109/92, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que en el mismo recinto escolar están auto-
rizados tres centros del mismo titular, con la denominación
específica de «Nuestra Señora de los Milagros», un centro
de Educación Preescolar con 2 unidades y 80 puestos esco-
lares, y otro de Educación General Básica de 8 unidades
y 320 puestos escolares y con la denominación específica
de «Marinero Javier Cervera», un centro de Educación
General básica de 8 unidades y 380 puestos escolares.

Resultando que la titularidad solicita de acuerdo con
lo establecido en el artículo 19 del Decreto 109/92, de 9
de junio, modificar la autorización de los citados centros,
unificando las enseñanzas y el número de unidades en
un solo centro con denominación específica de «Nuestra
Señora de los Milagros».

Considerando que los precitados centros se encuen-
tran ubicados dentro del mismo recinto escolar, por lo
que no se modifican sus instalaciones al unificarlos.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar la unificación de los centros privados
«Nuestra Señora de los Milagros» con Código núm.
11000526 y «Marinero Javier Cervera» con Código núm.
11000538, en el centro privado «Nuestra Señora de los
Milagros» con el único Código núm. 11000526, con la
siguiente composición:

Denominación específica: «Nuestra Señora de los
Milagros».

Titular: Fundación Nuestra Señora de los Milagros.
Domicilio: Avenida de la Diputación, núm. 93.
Localidad: Algeciras.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz.
Código núm.: 11000526.
Enseñanzas autorizadas:

a) Educación Preescolar, con una capacidad de 2 uni-
dades y 80 puestos escolares.

b) Educación Primaria/Educación General Básica con
una capacidad de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Segundo. El centro de Educación General Básica «Ma-
rinero Javier Cervera» con Código núm. 11000538, cesará
definitivamente en la impartición de sus enseñanzas.

Tercero. El centro privado «Nuestra Señora de los Mila-
gros» queda obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya que
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente
Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
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la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de febrero de 1997, por la que
se establece el procedimiento para la autorización
de convocatoria y reconocimiento de cursos de espe-
cialización para el profesorado y de habilitación para
profesionales del primer ciclo de Educación Infantil.

La necesidad de adaptación del profesorado a las nue-
vas especialidades que establece la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo y su normativa de aplicación, ha hecho necesario
aprobar la norma que permita, de un lado, continuar el
proceso de especialización del profesorado funcionario del
Cuerpo de Maestros, en distintas áreas, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 895/1989, de 14 de julio,
y, de otro lado, iniciar un proceso similar respecto del
profesorado de Centros docentes privados y del profeso-
rado de Centros docentes públicos dependientes de Cor-
poraciones Locales. En este contexto se establece la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de 11 de enero
de 1996 (BOE núm. 20, 23.1.96) por la que se homologan
cursos de especialización para el profesorado de Educación
Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y
del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y
de habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil.

Por otro lado, el Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio, por el que se regula el ingreso y adquisición de
especialidades en los Cuerpos de Funcionarios Docentes,
introduce la posibilidad de que los funcionarios del Cuerpo
de Maestros obtengan la habilitación para el ejercicio de
nuevas especialidades, dentro del mismo Cuerpo, median-
te la realización de una prueba. Asimismo, considera que
este procedimiento de adquisición de otras especialidades
es compatible con el sistema de obtención de la espe-
cialización mediante la realización de cursos, que esta-
bleció, a su vez, el Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio.

Por todo ello, y de acuerdo con el apartado deci-
motercero de la citada O.M. de 11.1.1996, la Consejería
de Educación y Ciencia considera necesario establecer las
normas básicas que permitan regular el procedimiento de
autorización de los mencionados cursos de especialización
y habilitación organizados y convocados por Corporacio-
nes Locales, organizaciones profesionales, sindicales y
patronales representativas del sector de la enseñanza pri-
vada, para el profesorado de Andalucía que preste o, en
su caso, haya prestado servicio en los Centros de los que
son titulares o a los que representan. En consecuencia,

D I S P O N E

Artículo 1. La presente Orden tiene por objeto esta-
blecer el procedimiento para autorizar y convocar cursos de
especialización para el profesorado de Educación Infantil,
de Educación Primaria, de Educación Especial y del primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y de habili-
tación para profesionales del primer ciclo de Educación
Infantil, siempre que reúnan los requisitos y cumplan las

condiciones que se establecen en la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996 y en la presente Orden.

Artículo 2. Se podrán convocar los cursos de espe-
cialización establecidos en el Anexo I (A y B) de la O.M.
de 11.1.1996, para el profesorado de Educación Infantil,
de Educación Primaria, de Educación Especial y del primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habili-
tación para los profesionales del primer ciclo de Educación
Infantil, cuando, cumpliendo las características y condi-
ciones del artículo 1, sean, previamente, autorizados por
la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Los cursos de especialización señalados
en el artículo 2, convocados y autorizados según lo dis-
puesto en la presente Orden, facultarán al profesorado
que los supere con evaluación positiva para que pueda
desempeñar puestos de trabajo de Educación Infantil, de
Educación Primaria, de Educación Especial y del primer
ciclo de Educación Secundaria Obligatoria para los que
se requiere ser especialista.

Los cursos de habilitación a que se refiere el artícu-
lo 2, convocados y autorizados de acuerdo con lo dispuesto
en la presente Orden, habilitarán a los profesionales que
los superen con evaluación positiva para desempeñar pues-
tos de trabajo en el primer ciclo de Educación Infantil.

La superación de los cursos mencionados posibilitará
el desempeño de los correspondientes puestos de trabajo,
tanto en centros privados como en centros docentes públi-
cos, siempre y cuando, en este último caso, se cumplan
los demás requisitos exigidos legalmente para prestar
servicio en el puesto de trabajo correspondiente.

Artículo 4. Los requisitos mínimos exigidos para poder
acceder a los cursos que se convoquen, al amparo de
la presente Orden, serán los preceptuados en el Anexo II
de la O.M. de 11.1.1996.

No obstante, y teniendo en cuenta que el número de
participantes por curso, excepto en la modalidad a dis-
tancia, no podrá exceder de 40, en el supuesto de que
haya mayor número de solicitudes que plazas disponibles,
tendrán prioridad los maestros que se encuentren en situa-
ción de:

- Sobredotación, supresión.
- Maestros cuya habilitación sea la de Primaria.
- Maestros que tengan alguna de estas especialida-

des: Filología Castellana, Francés, Matemáticas o Ciencias
Sociales.

- Maestros que habiendo desempeñado puestos de
trabajo de algunas de las especialidades objeto del curso,
no se haya podido adscribir a ellos por no ser especialista.

En los cursos de especialización en Educación Musical,
Educación Física y Lengua Extranjera, una vez seleccio-
nados los participantes y, en su caso, los suplentes de
cada curso, será obligatoria la realización, por parte de
la correspondiente Universidad o la Institución de prestigio
en el ámbito de la Música, de una prueba previa de aptitud
de contenido práctico que necesariamente deberá ser supe-
rada para acceder al curso. Manteniéndose, entre los par-
ticipantes que la superen, el mismo orden de prioridad
establecido con anterioridad a la realización de la misma.

La prueba inicial de aptitud de los cursos de Educación
Musical se adecuará a los Decretos de Enseñanzas Musi-
cales de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 5. Los cursos que se regulan en esta Orden
se organizarán a través de una Universidad. No obstante,
el curso de especialización en Educación Musical podrá
llevarse a cabo a través de otra Institución o entidad de
reconocida competencia y prestigio en dicho ámbito.
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En todo caso, será necesaria la firma de un acuerdo
previo entre la entidad convocante del curso y la corres-
pondiente Universidad, que se plasmará en un convenio
entre ambas, donde se concretarán su correspondiente
organización, evaluación y financiación. El convenio podrá
contemplar una serie de cursos de una o varias áreas de
especialización.

No obstante, los cursos de habilitación para los pro-
fesionales del primer ciclo de Educación Infantil podrán
realizarse, también, en centros de Educación Secundaria
o de Formación Profesional específica que cuenten con
enseñanza de grado superior y que estén autorizados para
impartir el ciclo formativo de Educación Infantil. En este
supuesto, la entidad convocante del curso deberá, pre-
viamente a la presentación de petición de autorización para
la convocatoria del curso, establecer un convenio con la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia para la organización y financiación
de los cursos en los centros públicos que se determinen
o con los titulares de los correspondientes centros privados.

Artículo 6. El contenido y la duración de los cursos
deberán atenerse, como mínimo, a lo establecido en el
Anexo III de la O.M. de 11.1.1996.

De igual modo, el diseño de los cursos deberá tener
presente, en cada caso, los currículos establecidos por la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
para las áreas y ciclos de Educación Infantil, Educación
Primaria y primer ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Las respectivas convocatorias deberán detallar aspec-
tos relativos a la fase práctica, tales como los lugares para
su realización, fechas de inicio y finalización, contenidos,
tutorías, criterios de evaluación y certificación de acti-
vidades.

Artículo 7. Para poder convocar los cursos a que se
refiere la presente Orden, la entidad convocante deberá
solicitar la autorización a la Consejería de Educación y
Ciencia con tres meses, como mínimo, de antelación a
la publicación de la convocatoria. Teniendo en cuenta que
el reconocimiento se obtendrá una vez concluido el curso,
a tenor del Informe realizado por la Comisión Provincial
y del cumplimiento de los requisitos preestablecidos.

Para solicitar la autorización de cada curso, la entidad
convocante presentará la siguiente documentación:

a) Solicitud de autorización, dirigida a la Ilma. Sra.
Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

b) Proyecto de la convocatoria del curso, en el que
se determinarán los medios y plazos establecidos para su
publicación, el número de participantes, así como, en su
caso, el baremo de selección previsto.

c) Convenio entre la entidad convocante y la Uni-
versidad, Institución organizadora o Administración Pública
de la que dependa, donde se concrete y detalle la orga-
nización y financiación del curso, según se establece en
el artículo 5.

En el caso de curso de habilitación para profesionales
del primer ciclo de Educación Infantil, se presentará el
convenio establecido con la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia o el titular del centro
privado.

d) Diseño del curso, donde consten las fases, los
módulos horarios, los lugares de realización y los criterios
de evaluación del mismo.

e) Relación nominal del profesorado que impartirá el
curso, con el núm. del DNI, titulación y puesto de trabajo
de cada uno de ellos.

f) Certificación, en su caso, del registro público que
proceda, donde se acredite la personalidad jurídica de
la entidad convocante del curso.

Artículo 8. La Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, en el plazo de un
mes, a partir de la fecha de presentación de la solicitud
y de la documentación referida en el apartado anterior,
comunicará a la entidad convocante del curso si se concede
o deniega la autorización de convocatoria solicitada,
pudiendo exigir a la entidad convocante la aclaración, rec-
tificación o subsanación de aquellos aspectos que con-
sidere oportunos y, en su caso, previa audiencia del
interesado.

Artículo 9. Para el seguimiento de cada curso se cons-
tituirá una Comisión Provincial formada por las siguientes
personas:

- Delegado de la Consejería de Educación y Ciencia
de la provincia en la que se celebre el curso, o persona
en quien delegue, que será su presidente.

- Un representante de la entidad convocante del curso.
- Un representante de la Universidad, Institución de

prestigio en el ámbito de la música o del Centro de Edu-
cación Secundaria o de Formación Profesional específica
de grado superior donde se imparta el curso.

- Un funcionario de la correspondiente Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, que actuará como
secretario.

Serán funciones de esta Comisión de Seguimiento:

- Velar por el cumplimiento de lo establecido en la
presente Orden.

- Asesorar y servir de apoyo al profesorado partici-
pante, para la resolución de posibles problemas que pue-
dan surgir en el desarrollo de los cursos.

- Informar del desarrollo y resultado de los cursos a
la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

- Cualquier otra que en esta materia le sea enco-
mendada.

Artículo 10. En el plazo máximo de un mes después
de finalizado el curso, la Universidad, Institución o Centro
que imparta el curso remitirá una evaluación global del
mismo y una copia de la correspondiente acta a la Comi-
sión establecida en el apartado anterior. En dicha acta,
firmada y sellada en todas sus páginas, figurará, por orden
alfabético, la relación de participantes, apellidos y nombre,
núm. de DNI, denominación y lugar del último centro de
trabajo, y, si procede, núm. de Registro de Personal y la
calificación obtenida.

Recibidas la evaluación global y el acta, la Comisión
Provincial, en el plazo de veinte días, emitirá un informe
en el que se recogerá el desarrollo y resultado del curso,
haciendo constar, en su caso, las incidencias habidas, junto
a la documentación anterior, y la remitirá a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado.

Artículo 11. La Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, a la vista de la docu-
mentación anterior, procederá, mediante Resolución, a
conceder o, en su caso, denegar el reconocimiento o vali-
dación del curso.

En el caso de que el curso de especialización o habi-
litación sea reconocido, se hará pública su Resolución en
el Boletín de la Junta de Andalucía, en la que constarán
el nombre de la entidad convocante, la denominación del
curso y la relación de participantes que lo hayan superado,
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así como los efectos profesionales previstos en la O.M.
de 11.1.1996.

Artículo 12. Una vez publicada en el BOJA dicha Reso-
lución, la Universidad organizadora del curso o la Con-
sejería de Educación y Ciencia, expedirá las oportunas
certificaciones, reconociendo la especialización o habili-
tación establecida en la Orden Ministerial de 11.1.1996.

En las citadas certificaciones, la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado exten-
derá una diligencia haciendo constar la Resolución citada
en el artículo 11.

Artículo 13. Anualmente, la Consejería de Educación
y Ciencia publicará en el BOJA la relación de cursos auto-
rizados, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al
amparo de los dispuesto en la Orden Ministerial
de 11.1.1996 y de la presente Orden, haciendo mención
a la fecha de Resolución, entidades convocantes y orga-
nizadoras de los mismos, las denominaciones de los cursos
y la relación de participantes, por curso, que lo haya supe-
rado, así como los efectos profesionales previstos en la
mencionada Orden Ministerial.

DISPOSICION ADICIONAL

1. Según se establece en el apartado duodécimo de
la O.M. de 11.1.1996, la Consejería de Educación y Cien-
cia podrá declarar equivalentes a los cursos de especia-
lización regulados en la presente Orden aquellos otros
que cumpliendo con los requisitos establecidos en cuanto
a áreas, condiciones de organización, acceso y contenidos
básicos de formación, hayan sido convocados en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía con anterioridad a la entra-
da en vigor de la misma.

2. El plazo establecido para solicitar la citada equi-
valencia de los cursos convocados será de seis meses,
contados a partir de la publicación de la presente Orden.

3. La entidad convocante y la Universidad organiza-
dora presentarán la solicitud de equivalencia acompañada
de un expediente que contenga, como mínimo, lo siguiente:

- Convocatoria del curso.
- Requisitos exigidos.
- Fechas y lugares de realización.
- Fases del mismo.
- Diseño y contenido.
- Módulos horarios.
- Profesorado que lo impartió (nombre, apellidos, DNI

y puesto de trabajo).
- Evaluación realizada.
- Actas finales y Certificación expedida en su día.
- Ingresos y Gastos.

4. La equivalencia se establecerá mediante Resolución
de la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado. La citada declaración de equi-
valencia implicará la correspondiente homologación de
los cursos realizados, procediéndose de la misma forma
que la establecida en los artículos 11, 12 y 13 de la presente
Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor de esta Orden quedarán dero-
gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo en ella dispuesto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado para adop-
tar las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación
de la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 11 de marzo de 1997, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Fun-
dación del Real e Ilustre Colegio Oficial de Médicos
de Sevilla.

Visto: El expediente de reconocimiento e inscripción
en el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería
de la Fundación denominada «Fundación del Real e Ilustre
Colegio Oficial de Médicos de Sevilla», instituida y domi-
ciliada en Sevilla, Avda. de la Borbolla, núm. 47.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue constituida en Escritura
Pública de fecha 30 de abril de 1996, ante don Rafael
Leña Fernández, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con
número de protocolo 1.304, y corregida ante el mismo
Notario con fecha 24 de febrero de 1997, con número
de protocolo 622, figurando como fundadores don Isacio
Siguero Zurdo y otros.

Segundo. Tendrá como objeto primordial la promo-
ción, programación, desarrollo, y ejecución de todo tipo
de actividades educativo-docentes y científicas, que fomen-
ten el estudio y la investigación en todas las cuestiones
desarrolladas con la sanidad.

Podrá desarrollar como actividades concretas más
importantes e inmediatas las siguientes:

1. Organizar y coordinar cursos, coloquios, debates,
congresos, sesiones de estudios y todas aquellas activi-
dades formativas propias de sus fines.

2. Conceder becas y ayudas a personas o entidades,
especialmente a médicos postgraduados.

3. Promover y facilitar con ese mismo espíritu la inves-
tigación dentro del campo de la sanidad.

4. Promocionar, impulsar y facilitar actividades de for-
mación médica continuada.

5. Organizar y colaborar en la celebración de expo-
siciones generales y monográficas del mundo sanitario.

6. Subvencionar y editar, si procede, libros, publica-
ciones y monografías relacionadas con temas sanitarios.

7. Cualesquiera otros medios que permitan a la Fun-
dación el mejor cumplimiento de sus fines.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por la aportación en efectivo de dos millones sesenta
mil pesetas, que han sido desembolsados, mediante ingre-
so efectuado en cuenta abierta a nombre de la Fundación,
según consta en la documentación aportada.

Cuarto. El gobierno, administración y representación
de la Fundación se confían a un Patronato que estará
formado por un mínimo de cinco miembros y un máximo
de cuarenta, siendo su presidente el patrono que ejerza
ese mismo cargo en el Colegio de Médicos de Sevilla,
que actualmente recae en la persona de don Isacio Siguero
Zurdo.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre,



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1997 Página núm. 3.579

de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en actividades de interés general y el Decre-
to 2930/72, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento
de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Análogas,
y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud
del Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía, las competencias que en
materia de Educación se traspasaron por Real Decre-
to 3936/82, de 29 de diciembre, y en particular sobre
las Fundaciones docentes que desarrollen principalmente
sus acciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
Incentivos Fiscales a la Participación Privada en actividades
de interés general y el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas, por lo que procede el reconocimiento del
interés público de sus objetivos y la inscripción en el per-
tinente Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y fun-
damentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe
de la Asesoría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad
e inscribir como Fundación Docente Privada en el corres-
pondiente Registro a la Fundación denominada «Fundación
del Real e Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Sevilla»,
con domicilio en Sevilla, Avda. de la Borbolla, núm. 47.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en la escri-
tura pública de fecha 30 de abril de 1996.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del
Patronato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en
la Carta Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Sevilla, 11 de marzo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 12 de febrero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se corrigen
errores de la de 9 de abril de 1996, que publicaba
la relación de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de Administración y Servicios.

Advertido error en el Anexo de la Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de abril de 1996 («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 73, de fecha 27 de
junio de 1996), por la que se publicaba la Relación de
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración de esta Universidad, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 6.971, apartado Informática-Apoyo a
la Docencia, donde dice: «Técnico Medio Area, dota-
ción: 1», debe decir: «Técnico Medio Area, dotación: 2».

También en la página 6.971, apartado Informática-
Redes y Comunicaciones, donde dice: «Técnico Medio
Area, dotación 2», debe decir: «Técnico Medio Area,
dotación: 1».

Granada, 12 de febrero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se resuelve inscribir con carácter genérico
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz la Casa Luca de Tena, en Sevilla.

Vistas las actuaciones practicadas en el procedimiento
incoado por Resolución de 21 de noviembre de 1994,
de esta Dirección General, para la inscripción con carácter
genérico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz del inmueble denominado Casa Luca de Tena,
en Sevilla, se resuelve con la decisión que se contiene
al final del presente escrito, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Por Resolución de 21 de noviembre de 1994,
de esta Dirección General, se incoa procedimiento para
la inscripción con carácter genérico en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz del inmueble deno-
minado Casa Luca de Tena, en Sevilla, al amparo de lo
establecido en el artículo 9.1 y 2 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Segundo. En la tramitación del procedimiento han
sido observadas las formalidades previstas en el apartado 2
del artículo 9 de la Ley antes citada, concediéndose trá-
mite de audiencia tanto a los interesados en el procedi-
miento de inscripción como al Ayuntamiento de Sevilla,
en cuyo término municipal está situado el inmueble.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y
enriquecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoria-
mente deben asumir los poderes públicos según prescribe
el artículo 46 de la Constitución Española de 1978, esta-
blece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad
Autónoma la protección y realce del patrimonio histórico-
artístico de Andalucía, atribuyendo a la misma en su artícu-
lo 13.27 y 28 competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en la que, y entre otros mecanismos de protección,
se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como instrumento para la salvaguarda de los bienes
en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele
a la Consejería de Cultura la formación y conservación
del mismo.

II. La competencia para resolver los procedimientos
de inscripción genérica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz corresponde al Director General
de Bienes Culturales, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.3.a) de la Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2
del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patri-
monio Histórico de Andalucía.

III. Conforme determina el artículo 8 de Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la
inscripción genérica supondrá la exigencia de las obliga-
ciones establecidas en esta Ley y la aplicación del régimen
de sanciones previsto para los titulares de bienes cata-
logados.

IV. La inscripción de un bien inmueble en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz determinará,
conforme establece el artículo 12 de la antes aludida Ley
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1/1991, de 3 de julio, la inscripción automática del mismo
con carácter definitivo en el registro de inmuebles cata-
logados o catalogables que obligatoriamente deben llevar
las Comisiones Provinciales de Urbanismo, con arreglo al
artículo 87 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
aprobado mediante Real Decreto 2159/1978, de 23 de
junio.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas v teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación, esta Direc-
ción General resuelve:

Inscribir con carácter genérico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz el inmueble denominado
Casa Luca de Tena, en Sevilla, cuya identificación y des-
cripción es la siguiente:

Identificación.
Denominación: Casa Luca de Tena.
Localización: Sevilla.
Ubicación: Avda. de la Palmera, núm. 48.
Fecha de construcción: 1923-1926.
Autor: Aníbal González.
Estilo: Regionalista.

Descripción.
La Casa Luca de Tena se sitúa en la Avenida de la

Palmera. En planta, el inmueble está constituido por dos
figuras geométricas básicas: El rectángulo y el cuadrado.
El primero se convierte en la parte más lucida de la casa,
a través de una «loggia» que se plantea en su lado mayor,
que mira hacia la Avenida. En el contrario, que funciona
como «trasero», se adosa el cuerpo cuadrangular. En la
crujía de unión de éste se levanta un segundo piso, o
«altillo», que separa las azoteas de ambos cuerpos.

La distribución interior ha cambiado considerablemen-
te respecto al proyecto original. Sólo en la planta baja
del cuerpo rectangular pueden reconocerse habitaciones
y elementos coincidentes con los primitivos.

La entrada principal se sitúa en el lado corto del lado
norte del cuerpo rectangular. Está compuesta por sendas
escalinatas enfrentadas de ladrillo, con contrahuellas de
azulejos y zócalo de ladrillo tallado, que llevan hasta la
puerta. Por ella se accede a un vestíbulo, que da paso
a una amplia estancia o recibidor. Su elemento más des-
tacado son un par de columnas de orden compuesto en
mármol, sobre pedestal corrido, y que actúan como soporte
central de una elegante cubrición de viguería de madera
sobriamente decorada.

Al fondo aparece una pieza rectangular, que fue ori-
ginariamente el corredor de la casa, y que actualmente

funciona como Sala de Juntas de la entidad bancaria que
ocupa el inmueble. Se trata de una estancia muy inte-
resante, con sus altos zócalos de azulejos de motivos
neorrenacentistas, su artesonado plano de complejo entra-
mado de lacerías con piñas de mocárabes y una magnífica
fuente ornamental en su muro oeste.

La escalera principal permite el acceso hasta el piso
alto, muy modificado, y a las azoteas. Estas se extienden
a ambos lados de un «altillo» de planta rectangular en
el lugar de unión de los módulos principales del edificio.
Es una graciosa estructura ordenada por pilastras en ladrillo
con los fustes decorados por azulejos; sobre ellas aparecen
frisos de azulejería con motivos de niños, a modo de los
«putti» italianos, entre frondosa hojarasca. En el costado
oeste de este «altillo» se sitúa una interesante escalera de
caracol, de alto vuelo, que permite el acceso a la azotea
antes comentada. Está realizada artísticamente en hierro
forjado, con sus peldaños calados.

En cuanto a las fachadas, sin duda la mejor es la
correspondiente a la cara este, que da a la Avenida. En
ella se encuentra la «loggia» o pórtico, tanto en planta
baja como en alta, a base de arquerías de medio punto
en ladrillo cortado y tallado, sobre columnas de mármol
de orden compuesto. Lateralmente, encuadran la «loggia»
machones formados por pilastras dobles toscanas sobre
pedestales, asimismo en ladrillo. Las enjutas de los arcos
y los fustes de estas pilastras se encuentran decorados por
azulejos polícromos.

Las fachadas de los lados menores del cuerpo rec-
tangular se resuelven por medio de pilastras toscanas en
ladrillo, que encuadran arcos semicirculares con las roscas
realizadas del mismo material. También las fachadas del
cuerpo cuadrangular presentan idéntica decoración.

Muy interesante es la ornamentación de los jardines
alrededor de la casa, que se conservan con escasos cam-
bios respecto al proyecto original. La zona más vistosa
es la correspondiente a la «loggia». Aquí se coloca, como
elemento principal, una fuentecilla de planta estrellada,
rodeada por bancos.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, cabrá interponer Recurso Ordinario, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra.
Consejera de Cultura en el plazo de un mes contado desde
el día de la publicación.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Marcelino Sánchez Ruiz.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
anuncia a concurso, procedimiento abierto, la con-
tratación de la obra que se cita en la Residencia
de Tiempo Libre de Aguadulce. (PD. 907/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Trabajo e

Industria de Almería.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado
de Inversiones.

c) Número de expediente: AL-01/97/0.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Rehabilitación de la planta

2.ª del bloque de 3 plantas.
b) División por lotes y número: No existe.
c) Lugar de ejecución: Aguadulce (Almería).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1997 Página núm. 3.581

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto sin variantes.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Importe total: 27.956.769 ptas.
5. Garantías.
Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Calle Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª

planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/27.19.88.
e) Telefax: 950/25.58.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta el último día del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 1,4,5,6,7,8,9,

Categoría d.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a

contar desde el siguiente a la publicación.
b) Documentación a presentar: La requerida en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Delegación Provincial de Trabajo e

Industria.
2.ª Domicilio: Calle Hermanos Machado, número 4,

2.ª planta.
3.ª Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Hasta completa ejecución.
e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación

de variantes o alternativas a las establecidas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Calle Hermanos Machado, núm. 4.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El cuarto día hábil a contar desde el siguien-

te al de terminación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 11,30 h.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-

dicatario.

Almería, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público por procedimiento abierto para
la adjudicación que se cita. (PD. 908/97).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y en ejercicio de las com-
petencias atribuidas por la Orden de 8.7.96, esta Secre-
taría General Técnica ha resuelto anunciar la contratación
que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía, Consejería de Tra-

bajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica, Servicio de Administración General y
Contratación.

c) Número de expediente: SCA-1/97.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Edición de la publicación
«Cuaderno de Estadísticas Socio-Laborales».

b y c) Número de unidades a entregar, división por
lotes y número: Detallado en Pliego de Prescripciones
Técnicas.

d) Lugar de entrega: Servicios centrales.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31.12.97.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b y c) Procedimiento y Forma: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 3.500.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: Exento.
Definitiva: 140.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: (95) 455.51.00 - Ext. 5264.
e) Telefax: (95) 455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Fin del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No requerida.
b) Otros requisitos: Ninguno.
8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a

partir del de la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La señalada en los

Pliegos (ver cláusula 10).
c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Trabajo e Industria.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Tres meses desde la apertura de
Plicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las solicitudes de participación.
a) Entidad: Junta de Andalucía, Consejería de Trabajo

e Industria, Servicio de Administración General y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, 1.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: La Mesa de Contratación, el martes siguien-

te al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de solicitudes (trasladándose al siguiente
día hábil si ése no lo fuera), calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de esta Consejería el resultado de la misma, a
fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen
dentro del plazo que se indique, los defectos materiales
que eventualmente puedan haberse observado en la
documentación.

El acto público de apertura de las ofertas económicas
se celebrará el martes siguiente a las 11 horas en la direc-
ción antes mencionada.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios.
Señalados en la cláusula 12.2 del PCAP.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se citan
por el sistema de concurso abierto y tramitación
urgente. (PD. 895/97).
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Expte. núm.: 11-1/O-97.
Denominación: Contrato de obras para las «obras de

construcción, ampliación y remodelación de las cubiertas
de la Residencia de Tiempo Libre de La Línea de la Con-
cepción», en playa de La Atunara, s/n, «El Burgo Turístico»
de La Línea de la Concepción.

Sistema de adjudicación: Concurso de procedimiento
abierto y tramitación urgente.

Plazo de ejecución: Cuatro meses naturales.
Garantía provisional: 930.335 ptas.
Clasificación exigida: Grupo C, Categoría B, Subgru-

pos 1, 4, 7 y 9.
Exposición del expediente: El PCAP, Prescripciones Téc-

nicas y demás documentación estará expuesta para su exa-
men en el Neg. de Centros de esta Delegación Provincial,
sita en calle Marqués de Valde Iñigo, núm. 2, 5.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Comenzará el
día de la propuesta del presente anuncio y terminará el
día 12 de abril a las 14 horas.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de esta Delegación Provincial.

Documentación a presentar: La consignada en el punto 9
de PCAP.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, será satisfecho por el
adjudicatario.

Cádiz, 18 de marzo de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se citan
por el sistema de concurso abierto y tramitación
urgente. (PD. 896/97).

Expte. núm.: 11-2/O-97.
Denominación: Contrato de obras para las «obras de

construcción, ampliación y remodelación de la terraza de
la piscina de la Residencia de Tiempo Libre de Cádiz»,
en calle General Muñoz Arenillas, s/n, de Cádiz.

Sistema de adjudicación: Concurso de procedimiento
abierto y tramitación urgente.

Plazo de ejecución: Cuatro meses naturales.
Garantía provisional: 942.534 ptas.
Clasificación exigida: Grupo C, Categoría B, Subgru-

pos 1, 2, 4, 6 y 7.
Exposición del expediente: El PCAP, Prescripciones Téc-

nicas y demás documentación estará expuesta para su exa-
men en el Neg. de Centros de esta Delegación Provincial,
sita en calle Marqués de Valde Iñigo, núm. 2, 5.ª planta.

Plazo de solicitudes de participantes: Comenzará el
día de la propuesta del presente anuncio y terminará el
día 12 de abril a las 14 horas.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de esta Delegación Provincial.

Documentación a presentar: La consignada en el punto 9
de PCAP.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo, será satisfecho por el
adjudicatario.

Cádiz, 18 de marzo de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se publica la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número de expediente: C.C.A.-JA-11/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripcion del objeto: Dirección superior de la

obra de adecuación de un antiguo seminario a Hotel, en
Siles (Jaén).

c) Plazo de ejecución: El de duración de la obra.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación: BOJA

núm. 114, de fecha 3.10.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.440.449 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.96.
b) Contratista: El equipo formado por don Angel

Gómez Rubio, don Gregorio Cruz Martínez, don Arsenio
Cobo-Reyes Gil y don Julio Alvaro Martínez.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.440.449 ptas.

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se publica la adjudicación del contrato de
obras que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número de expediente: OB.02.AL.96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra complementaria a la

de reforma y terminación de un hotel-apartamentos en
Serón (Almería).

c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.879.340 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.12.96.
b) Contratista: Construcciones J. Lorenzo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.363.216 ptas.

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Planificación Turística, por
la que se publica la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número de expediente: C.C.A.-JA-12/96.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección Auxiliar compar-

tida, análisis, control y seguimiento del Plan de Seguridad
e Higiene de la obra de adecuación de un antiguo semi-
nario a Hotel, en Siles (Jaén).

c) Plazo de ejecución: El de duración de la obra.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación: BOJA

núm. 114, de fecha 3.10.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.555.385 ptas., IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.96.
b) Contratista: Gregorio Floro González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.555.385 ptas.

Sevilla, 14 de febrero de 1997.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se
amplía el plazo de la de 16 de diciembre de 1996,
por la que se anunciaba la contratación de la obra
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso de proyecto y obras. (PD.
4250/96). (BOJA núm. 147, de 21.12.96). (PD.
909/97).

Habiéndose publicado el anuncio de licitación de la
obra:

Clave: 2-JA-0167-0.0-0.0-ON (C-51021-ON2-6J).
Título: «Acondicionamiento de las carreteras J-700 y

J-701. Tramo: Intersección con la J-702 a límite de pro-
vincia de Albacete».

Y teniendo en cuenta la solicitud de ampliación de
plazo presentada por el Círculo de Empresas Andaluzas
de la Construcción, Consultoría y Obra Pública, dada la
complejidad de la documentación a presentar y el escaso
plazo para cumplimentar los documentos para concurrir
a la licitación, se hace preciso ampliar el plazo de la
siguiente forma:

Fecha límite de presentación: El día 30 de junio de
1997 a las 13 horas.

Apertura de las ofertas: El día 15 de octubre de 1997
a las 11 horas.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se
amplía el plazo de la de 26 de diciembre de 1996,
por la que se anunciaba la contratación de las obras
que se indican por el procedimiento abierto median-
te la forma de concurso de proyecto y obras. (PD.
3/97). (BOJA núm. 5, de 11.1.97). (PD. 910/97).

Habiéndose publicado el anuncio de licitación de las
obras:

Clave: 2-AL-0174-0.0-0.0-ON (C-51009-ON2-6A)
«Acondicionamiento de la CC-332. Tramo: Cherín-Bal-
sicas».

Clave: 2-CA-0186-0.0-0.0-ON (C-51018-ON2-6K)
«Variante de Trebujena en la C-441 (P.K. 36 al 40)».

Y teniendo en cuenta la solicitud de ampliación de
plazo presentada por la Cámara de Contratistas de Anda-
lucía, dada la complejidad de la documentación a pre-
sentar y el escaso plazo para cumplimentar los documentos
para concurrir a la licitación, se hace preciso ampliar el
plazo de la siguiente forma:

Clave: 2-AL-0174-0.0-0.0-ON (C-51009-ON2-6A).
Fecha límite de presentación: El día 16 de junio de

1997 a las 13 horas.
Apertura de las ofertas: El día 15 de septiembre de

1997 a las 11 horas.

Clave: 2-CA-0186-0.0-0.0-ON (C-51018-ON2-6K).
Fecha límite de presentación: El día 15 de mayo de

1997 a las 13 horas.
Apertura de las ofertas: El día 15 de julio de 1997

a las 11 horas.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Director General,
Blas González González.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se
amplía el plazo de la de 17 de enero de 1997,
por la que se anunciaba la contratación de la obra
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso de proyecto y obras. (PD.
291/97). (BOJA núm. 18, de 11.2.97). (PD.
911/97).

Habiéndose publicado el anuncio de licitación de la
obra:

Clave: C-51046-ON1-5C (1-CO-166).
Título: «Acondicionamiento de la CC-329 de Puente

Genil a Aguilar de la Frontera y su variante».

Y teniendo en cuenta la solicitud de ampliación de
plazo presentada por la Cámara de Contratistas de Anda-
lucía, dada la complejidad de la documentación a pre-
sentar y el escaso plazo para cumplimentar los documentos
para concurrir a la licitación, se hace preciso ampliar el
plazo de la siguiente forma:

Fecha límite de presentación: El día 28 de mayo de
1997 a las 13 horas.

Apertura de las ofertas: El día 15 de octubre de 1997
a las 11 horas.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Director General,
Blas González González.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de febrero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican
adjudicaciones definitivas en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación
con el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes
adjudicaciones definitivas, todo ello en virtud de lo
dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Universitario Virgen de las Nieves (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirec-

ción Económico-Administrativa (Compras e Inversiones).
c) Número de expediente: 96C91010018.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Concesión de dominio público.
b) Descripción del objeto: Concesión de dominio públi-

co para la instalación y explotación de una red de telefonía
y televisión.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 114, de 3.10.96, y BOE
núm. 256, de 23.10.96.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total:

- Canon mínimo anual por teléfono: 400 ptas.
- Tarifas telefónicas según precios oficiales incremento

máximo en un 50% sobre precio oficial.
- Canon mínimo anual por televisión: 1.000 ptas.
- Tarifa televisión: 125 ptas./hora.
- Precio auriculares desechables: 300 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.2.97.
b) Contratista: Cabitel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

- Canon anual inicial: 2.670.000 ptas.
- Canon anual por teléfono: 1.000 ptas.
- Precio del paso: 8,93 ptas.
- Canon anual por televisor: 4.000 ptas.
- Precio hora: 115 ptas.
- Precio día: 300 ptas.
- Precio auriculares desechables: 300 ptas.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CORRECCION de errores de la Resolución de
19 de febrero de 1997, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convocan contrataciones en
su ámbito. (CP 1/SA/97). (PD. 631/97). (BOJA
núm. 29, de 8.3.97). (PD. 899/97).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión de domi-
nio público para la explotación del servicio de cafetería
del Hospital».

Debe decir:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión del servicio
de cafetería del Hospital».

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CORRECCION de errores de la Resolución de
20 de febrero de 1997, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convocan contrataciones en
su ámbito. (CP HSR/2/97). (PD. 652/97). (BOJA
núm. 29, de 8.3.97). (PD. 900/97).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión de domi-
nio público para la explotación del servicio de cafetería
del Hospital».

Debe decir:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión del servicio
de cafetería del Hospital».

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CORRECCION de errores de la Resolución de
4 de marzo de 1997, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito.
(CP 1/HPE/97). (PD. 782/97). (BOJA núm. 33, de
18.3.97). (PD. 901/97).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión de domi-
nio público para la explotación del servicio de cafetería
del Hospital General Básico Princesa de España-1, ubicada
en el edificio de dicho Hospital».

Debe decir:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión del servi-
cio de cafetería del Hospital General Básico Princesa de
España-1, ubicada en el edificio de dicho Hospital».

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CORRECCION de errores de la Resolución de
4 de marzo de 1997, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito.
(CP 2/HPE/97). (PD. 781/97). (BOJA núm. 33, de
18.3.97). (PD. 902/97).

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión de domi-
nio público para la explotación del servicio de cafetería
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del Hospital General Básico Princesa de España-2, ubicada
en el edificio de la Comunidad Terapéutica».

Debe decir:

2.a) Descripción del objeto: «... Concesión del servi-
cio de cafetería del Hospital General Básico Princesa de
España-2, ubicada en el edificio de la Comunidad Tera-
péutica».

Sevilla, 17 de marzo de 1997

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia,

Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Ser-
vicio de Equipamiento.

c) Número de expediente: 1/96/7.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material didáctico.
c) Lote: 314 lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio: Publicado en el Boletín Oficial del Estado el 13
de junio de 1996, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
el 8 de junio de 1996, Diario Oficial de las Comunidades
Europeas 30.5.96.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.905.612 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de septiembre de 1996.
b) Contratista:

1. Systemcenter, S.A. 632.432
2. Rego y Cía., S.A. 1.400.000
3. Eductrade, S.A. 34.262.172
4. El Corte Inglés, S.A. 72.315.110
5. Distesa, S.A. 97.390.464
6. Instrumentación Electrónica

Promax, S.A. 104.634.160
7. Fagor Industrial, S.A. 5.881.128
8. Tecny Stand, S.A. 11.428.450
9. Sidac, S.A. 4.750.200

10. Alecoop, S. Cooperativa 164.922.008
11. Equip. Instr. y Elec., S.A., EQUINSE 152.756.576
12. Siemens, S.A. 32.100.000
13. C.E.E.I.S.A., S.L. 14.375.860
14. Telco, S.A. 21.376.000
14. Droquima, S.A. 5.100.480
15. Orpi, S.L. 358.200
16. Pedregosa, S.A. 1.347.840
17. Juan L. Barbero. Deportes Díaz 4.766.160
18. Ferretería Unceta, S.A. 11.242.980
19. 3M España, S.A. 5.764.450
20. Festo Pneumatic, S.A. 31.850.728
21. Didaciencia, S.A. 3.172.259
22. Vitelsa, S.A. 76.804.000

23. Prodel, S.A. 37.841.747
24. Pacisa 14.400.000
25. Tektronix Española, S.A. 3.500.550
26. Edibon, S.A. 7.700.000
27. Reynaldo Tecnoson, S.A. 41.872.240
28. Tecnología y Sistemas Didácticos, S.A. 16.962.723
30. Unicam Iberica, S.A. 540.500
31. NDA, S.L. 19.946.910
32. Soc. Esp. de Artículos de Peluquería 5.623.882
33. Eurociencia, S.A. 10.368.390
34. Leica España, S.A. 19.373.710
35. Didatecnia, S.A. 2.758.535
36. Elías Jadraque, S.A. 3.301.114
37. Informática El Corte Inglés, S.A. 38.010.000
38. Transtool, S.A. 17.250.000
39. Maq. Artes Gráficas Hartmann, S.A. 10.150.000
40. Centro Nuevas Tecnologías

Tomás Perales, S.A. 42.541.720
41. Sum. Electrónicos Orgaz, S.L. 25.891.200

c) Nacionalidad:
d) Importe de la adjudicación: 1.177.033.878.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equipamien-
to Escolar, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia,

Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Construcciones y Equipamiento Escolar. Servi-
cio de Equipamiento.

c) Número de expediente: 1/96/13.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material vario Universidad

de Málaga.
c) Lote: 37 lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación

del anuncio: Publicado en el Boletín Oficial del Estado
el 29 de julio de 1996, Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía el 13 de agosto de 1996, Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 204.260.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de noviembre de 1996.
b) Contratista:

1. Sun Microsystem Ibérica, S.A. 28.075.000
2. Roycan Audiosistemas, S.A. 29.232.000
3. Hewlett Packard Española, S.A. 25.997.647
4. Tektronix Española, S.A. 42.000.000
5. Reynaldo Tecnoson, S.A. 2.852.500
6. Informática El Corte Inglés, S.A. 3.592.500
7. Suministros Electrónicos Orgaz, S.L. 5.998.000
8. Marconi Instrumentos, S.A. 21.250.000
9. Instrumatic Española, S.A. 2.069.999
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c) Nacionalidad:
d) Importe de la adjudicación: 161.067.646.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que
se anuncia concurso sin variantes de carácter técnico
por procedimiento abierto para la adjudicación de
contrato de consultoría y asistencia. (PD. 897/97).

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Ins-
tituto Andaluz del Patrimonio Histórico. Dirección: Isla de
la Cartuja, 1. C.P. 41071. Tlfno.: 446.05.94. Fax:
446.01.29.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Estudio de agentes y campos de actividades

en el marco de las competencias del Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

b) Número de expediente: A97003CA41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 15 meses, desde el día siguiente

a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.000.000 ptas. (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 100.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase el punto 1. Registro del Instituto Anda-

luz del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo octavo día natural desde el siguiente al de
la publicación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 1. Registro
General.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: Tres meses a partir de la fecha de
apertura de las proposiciones. (Artículo 90, Ley 13/1995.)

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase el punto 1. Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimoséptimo

día natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coin-
cidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego:

Abonos parciales.

b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajus-
tará a los requisitos previstos en el artículo 24 de la
Ley 13/1995.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos
en el tablón de anuncios los defectos subsanables obser-
vados en la documentación.

11. Gastos de anuncios. El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la licitación pública que se cita. (PD. 913/97).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma,
desarrollada por el Decreto 276/87, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento para la aplicación
de la citada Ley, en virtud de la Disposición Adicional Unica
del Decreto 396/96, de 2 de agosto, en relación con la
Resolución de 26 de marzo de 1991 del IASS, por la que
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales del
IASS en materia de concesiones administrativas, se anuncia
licitación pública para el otorgamiento de las concesiones
de dominio público para las explotaciones de las activi-
dades privadas de bar-cafetería y peluquería en los siguien-
tes centros dependientes de este Organismo: Centro de
Día de la Tercera Edad de Los Barrios (Cádiz). Bar-Ca-
fetería.

1.º Cualquier persona física o jurídica no incursa en
alguna de las prohibiciones para contratar con la Admi-
nistración, previstas en el art. 20 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
podrá participar en la licitación, presentando en el Registro
de esta Gerencia Provincial, sita en la Plaza Blas Infante,
núm. 16, Edificio Asdrúbal, de Cádiz, la documentación
exigida en el punto 6 de Pliego de Condiciones Admi-
nistrativas Particulares publicado en el BOJA de 5 de abril
de 1991, en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

2.º Los Pliegos de Condiciones y demás datos del
expediente, estarán a disposición de los interesados en
la Gerencia Provincial del IASS de Cádiz, de 9 a 14 horas,
durante el plazo de presentación de proposiciones.

3.º Documentación exigida: La indicada en el punto 6
del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, así
como un depósito de 10.000 ptas., en concepto de garan-
tía provisional según lo previsto en el punto 3.3 del Pliego
de Condiciones Administrativas citado.

4.º Al término del vigésimo día hábil, contado desde
el siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
se procederá a la apertura de los sobres y al estudio de
la documentación aportada, por la Mesa de Adjudicación
Concesional, reunida a tal efecto en la sede de la Gerencia
Provincial del IASS de Cádiz. Si dicho día fuese sábado,
la Mesa se reuniría el siguiente día hábil.

5.º Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos
origine la presente licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

Cádiz, 4 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
J. Pagán Fernández.
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RESOLUCION de 13 de marzo de 1997, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca licitación para la Contratación del expe-
diente que se cita. (PD. 912/97).

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, con sede
social en Avda. Héroes de Toledo, s/n, 41071-Sevilla, con
número de teléfono (95) 455.40.69, y de telefax (95)
455.40.14, en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de Contratación Administrativa, hace público el
anuncio del concurso por el procedimiento de Concurso
Abierto para el Suministro de Gasóleo a Centros depen-
dientes del IASS, Expte. 3/97-S.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 3/97-S.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Suministro gasóleo C, a centros

dependientes del IASS.
Lugar de ejecución: Andalucía.
Plazo de ejecución (meses): Cincuenta y cuatro (54)

meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total IVA incluido: Cuatrocientos sesenta y dos

millones seiscientas mil pesetas (462.600.000 ptas.).
5. Garantías.
Provisional: Nueve millones doscientas cincuenta y dos

mil pesetas (9.252.000 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla-41071.
Teléfono: 455.40.69.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de recepción de las ofertas: 9.5.97.
Lengua o lenguas en la que deben redactarse: Español.
7. Forma jurídica de la agrupación: Agrupación con

obligación solidaria frente al poder adjudicador y con un
representante o gerente único con poderes para ejercitar
los derechos y cumplir con las obligaciones que del contrato
se derivan debiéndose acreditar la personalidad, capa-
cidad y participación de cada miembro, sin necesidad de
transformación jurídica que se atribuya del contrato.

8. Información relativa a la situación particular del
proveedor e informaciones para la evaluación de las con-
diciones mínimas de carácter económico y técnico que
deberá reunir el proveedor: Las solicitudes de participación
deberán ir acompañadas de la documentación que acredite
la personalidad del empresario, su solvencia económica-fi-
nanciera y su capacidad técnica en la forma y por los
medios indicados en el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

9. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, el Pliego de Características y la
Memoria Valorativa y de Prescripciones Técnicas se encuen-
tran a disposición de los interesados en el domicilio social
del poder adjudicador indicado en el núm. 6 de este
anuncio.

10. Fecha de envío del anuncio (DOCE): 18.3.97.
11. Apertura de proposiciones: Se realizará por la

Mesa de Contratación a las 12 horas del día 21.5.97,
en la Sala de Juntas de los Servicios Centrales del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, Avda. Héroes de Toledo,
s/n, de Sevilla.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los
adjudicatarios.

Sevilla, 13 de marzo de 1997.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

RESOLUCION de 26 de febrero de 1997, de
la Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 160/95).

Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 160/95.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de construcción de

Centro Cívico en Parque Alcosa, 1.ª Fase.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 144, de fecha 14 de diciembre de 1996.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado, conforme a lo establecido

en el artículo 141.a) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, al decla-
rarse desierto el concurso público convocado.

Presupuesto base de licitación: 31.748.973 ptas.
Fecha de adjudicación: 26 de febrero de 1997.
Contratista: Aldea Construcciones, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 31.748.973 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación que se cita. (Expte. 253/96).

Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 253/95.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Demolición de la UA-GU-1

(Guadaira) 1.ª Fase.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 7,
de fecha 16 de enero de 1997.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 13.703.811 ptas.
Fecha de adjudicación: 5 de marzo de 1997.
Contratista: Consproy, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 11.300.000 ptas.
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Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1997, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adju-
dicación de las obras que se citan. (Expte. 342/96).

Organismo: Gerencia Municipal de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 342/96.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Regeneración de las márgenes

del Guadalquivir en San Jerónimo: Estabilización de la
margen y adaptación de los aliviaderos.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 7,
de fecha 16 de enero de 1997.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 168.688.759 ptas.
Fecha de adjudicación: 5 de marzo de 1997.
Contratista: Vías y Construcciones, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 131.577.232 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de marzo de 1997.- El Secretario, Isidro
Nicolás y Fernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO sobre subasta abierta para adjudi-
cación del servicio que se cita. (PP. 837/97).

Objeto: «Servicio de Consejería, Guarda y Portería
de la Casa Consistorial».

Procedimiento: Subasta abierta.
Tipo de licitación: 119.000 ptas./mes IVA incluido,

que podrá ser mejorado a la baja por los licitadores.
Fianzas: Provisional: 25.000 ptas.
Definitiva: 60.000 ptas.
Duración del servicio: Un año.
Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría

General del Ilmo. Ayuntamiento, Planta 1.ª, Ngdo. de Con-
tratación, en horas de oficina y de lunes a viernes, donde
podrán los interesados retirar el pliego de condiciones
económico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones:
Las ofertas se presentarán en el modelo establecido en
el pliego de condiciones económico-administrativas, en el

plazo de 26 días naturales, a contar desde la publicación
de este Anuncio en el BOJA, en el Registro General de
este Ayuntamiento (Plaza de España, 1), en horario de
9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes y de 9,00 a 13,00
los sábados.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del quinto día
hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial,
en caso de coincidir en sábado o festivo, la apertura tendría
lugar el siguiente día hábil.

Observaciones: A los efectos del artículo 122 del R.D.
781/86, de 18 de abril, queda expuesto al público durante
el plazo de ocho días hábiles, el Pliego de Condiciones
que ha de regir la licitación, para oír cuantas reclamaciones
se pudieran formular contra el mismo con las reservas en
su caso que se recogen en el párrafo 2.º del citado artículo.

Rota, 12 de marzo de 1997.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

ANUNCIO sobre subasta abierta para conce-
sión de instalación de un kiosco-bar en Playa de
la Costilla de esta localidad. (PP. 874/97).

Objeto: «Concesión de instalación de un kiosco-bar
en la Playa de la Costilla, al final de la C/ Traíña».

Procedimiento: Subasta abierta.
Tipo de licitación: 10.000 ptas./temporada, que podrá

ser mejorado al alza por los licitadores.
Fianzas: Provisional: 25.000 ptas.
Definitiva: 50.000 ptas.
Duración: Seis años.
Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría

General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Ngdo. de Con-
tratación, en horas de oficina y de lunes a viernes, donde
podrán los interesados retirar el pliego de condiciones
económico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones:
Las ofertas se presentarán en el modelo establecido en
el pliego de condiciones económico-administrativas, en el
plazo de 13 días naturales, al tramitarse por el proce-
dimiento de urgencia, a contar desde la publicación de
este Anuncio en el BOJA, en el Registro General de este
Ayuntamiento (Plaza de España, 1), en horario de 9,00
a 14,00 horas de lunes a viernes y de 9,00 a 13,00 los
sábados.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del quinto día
hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial,
en caso de coincidir en sábado o festivo, la apertura tendría
lugar el siguiente día hábil.

Observaciones: A los efectos del artículo 122 del
R.D. 781/86, de 18 de abril, queda expuesto al público
durante el plazo de cuatro días hábiles, el Pliego de Con-
diciones que ha de regir la licitación, para oír cuantas
reclamaciones se pudieran formular contra el mismo, con
las reservas en su caso que se recogen en el párrafo 2.º
del citado artículo.

Rota, 14 de marzo de 1997.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Resoluciones de expedientes
sancionadores, seguidos por infracciones a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta de que intentadas
las notificaciones no se han podido practicar, se publican
las Resoluciones de esta Dirección General, por las que
se sancionan a los interesados que se indican en el Anexo,
coincidiendo los textos de aquéllas en lo siguiente:

Examinado el expediente sancionador y
Resultando. Que el Instructor del expediente formuló

Propuesta de Resolución, la cual se ajusta en sus términos
a lo previsto en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador simplificado establecido en
el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
en Título V, Capítulo II, del citado Reglamento.

Considerando. Que en el art. 24.3 y 4 del citado
Real Decreto se establece que el órgano competente para
la instrucción formulará Propuesta de Resolución, remi-
tiendo el procedimiento al órgano competente, que será
el que dicte la correspondiente resolución.

Considerando. Que el art. 39 de la citada Ley 2/1986,
LJACAA, y en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CAA, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que el art. 51.1.b) del RMRA en rela-
ción con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, por el que
se modifica parcialmente la estructura básica de la Con-
sejería de Gobernación, atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente.

Vistas: Las Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo la/s sanción/es que se señala/n.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, con los requisitos señalados en el art. 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía; que-
dando de manifiesto el expediente en el Servicio de Ins-
pección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder, 27,
de Sevilla.

La sanción se podrá hacer efectiva a partir del día
siguiente a la notificación de esta Resolución en la Dele-

gación de Gobernación de su provincia, donde le cum-
plimentarán y entregarán el impreso oficial adecuado para
ello. Por otra parte, se comunica que de no constar acre-
ditado en dicha Delegación de Gobernación el pago de
la sanción una vez que sea firme la resolución recaída,
lo que se producirá transcurrido el plazo sin presentar recur-
so o desestimado el recurso interpuesto, se procederá a
certificar el descubierto para su cobro en vía de apremio
por la Consejería de Economía y Hacienda.

A N E X O

Exp. SE-11/96. Juegos Huelva, S.A. Infracción arts. 19,
25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Seis millones qui-
nientas mil una pesetas (6.500.001 ptas.) e inutilización
de las máquinas de juegos denunciadas.

Exp. SE-14/96. Francisco Verdugo Valverde. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Ocho
millones quinientas mil pesetas (8.500.000 ptas.) e inu-
tilización de seis máquinas de juego, objeto del expediente.

Exp. SE-17/96. José Miguel Aparicio Barrera. Infrac-
ción arts. 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Seis
millones de pesetas (6.000.000 ptas.) e inutilización de
las dos máquinas de juego.

Exp. SE-29/96. Manuel Bermúdez Sánchez. Infracción
arts. 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco millo-
nes una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de las
dos máquinas de juego, objeto del expediente.

Exp. SE-58 y 103/96. Jinemátic, S.L. Infracción
arts. 10, 19, 20, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción:
Diez millones quinientas mil pesetas (10.500.000 ptas.)
e inutilización de las máquinas de juego objeto del
expediente.

Exp. SE-61/96. Recreativos Gutiérrez Calvo, S.L.
Infracción arts. 10, 19, 20, 25, 35 y 38 del RMRACAA.
Sanción: Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.)
e inutilización de las máquinas de juego.

Exp. SE-68/96. Juan González Vega. Infracción
arts. 10, 19, 20, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción:
Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutiliza-
ción de la máquina objeto del expediente.

Exp. SE-77/96. Automáticos A.V., S.L. Infracción
arts. 10 y 29 del RMRACAA. Sanción: Cinco millones qui-
nientas mil pesetas (5.500.000 ptas.) e inutilización de
la máquina objeto del expediente.

Exp. SE-81/96. Stándar Recreativos, S.L. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.) e inu-
tilización de la máquina objeto del expediente.

Exp. SE-83/96. Antonio Expósito González. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Seis
millones de pesetas (6.000.000 ptas.) e inutilización de
dos máquinas de juego, objeto del expediente.

Exp. SE-87/96. José Antonio Navarro Ruiz. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones setecientas mil pesetas (5.700.000 ptas.) e inu-
tilización de dos máquinas de juego.
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Exp. SE-92/96. Stándar Recreativos, S.L. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutilización de
la máquina de juego objeto del expediente.

Exp. SE-97/96. Manuel Varilla Pérez. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.) e inu-
tilización de la máquina de juego.

Exp. SE-98/96. Manuel Carmona Avila. Infracción arts.
Cinco millones una pesetas (5.000.001 ptas.) e inutiliza-
ción de la máquina de juego.

Exp. SE-102/96. Manuel Martín Sereno. Infracción
arts. 10, 19, 25, 35 y 38 del RMRACAA. Sanción: Cinco
millones quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.) e inu-
tilización de la máquina de juego.

Sevilla, 26 de febrero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente san-
cionador núm. SC-654/96-M, seguido a la Entidad «León
y Martín, S.L.», con domicilio en C/ Mefistófeles, 12, local 5,
de Málaga, número de Registro de Empresa Operadora
EJA000511 y CIF B-29201415, resultan los siguientes:

I

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el día 11 de junio de 1996, por fun-
cionarios adscritos al Servicio de Inspección del Juego y
Apuestas de la Junta de Andalucía, se instruyeron
Actas-Pliegos de Cargos en los establecimientos denomi-
nados «Bar El Emigrante» y «Bar Ortega» de Málaga denun-
ciándose la instalación y explotación de dos máquinas
recreativas del tipo B, modelos El Dado Mágico y Cirsa
Mini Guay VD, números de serie MR-2277 y B-2270 res-
pectivamente, al carecer la entidad titular de Título de
Empresa Operadora autorizada para la explotación de
máquinas recreativas de tipo B en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por encontrarse cancelada
su inscripción por Resolución del Ilmo. Sr. Director General
de Política Interior de fecha 6 de febrero de 1996, se
procedió al precinto cautelar de las mismas, al amparo
de lo previsto en el art. 49 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Segundo. Resultando infructuosas las gestiones prac-
ticadas para la notificación de las Actas-Pliegos de Cargos,
se llevó a efecto por medio de anuncio en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero. En el plazo establecido al efecto, el interesado
no formuló alegación alguna.

Cuarto. En la tramitación del expediente se han obser-
vado las prescripciones legales; y en especial, el procedi-
miento sancionador establecido en el Capítulo II del Título V
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
181/1987, de 29 de julio.

I I

HECHOS PROBADOS

De las actuaciones que obran en el expediente resulta
probado la instalación y explotación en los establecimientos
denominados «Bar El Emigrante» y «Bar Ortega», ambos
de Málaga, de dos máquinas recreativas de tipo B, modelos
El Dado Mágico y Cirsa Mini Guay VD, números de serie
MR-2277 y B-2270 respectivamente, careciendo la entidad
titular de Título de Empresa Operadora al haberse can-
celado por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Política Interior de fecha 6 de febrero de 1996; lo que
constituye una infracción a los arts. 4.1.c) y 19.1 de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas y 10.1
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto 181/1987, de 29 de julio, tipificada como infrac-
ción muy grave en los arts. 28.1 de la citada Ley del Juego
y 45.3 del mencionado Reglamento de Máquinas pudién-
dose sancionar con multa de cinco millones una pesetas
(5.000.001 ptas.) a cincuenta millones de pesetas
(50.000.000 ptas.), a tenor de lo establecido en los arts.
31.1 y 48.1 respectivamente, de las normas citadas.

I I I

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según el Decreto 181/1987, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en relación con el Decreto 315/1996, de 2 de julio, corres-
ponde a la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, la resolución del presente
expediente.

Segundo. Los hechos probados suponen infracción al
Título II, Capítulo II, Sección Primera del Decreto 181/1987
(R.M.R.A.C.A.A.), que en su articulado dispone entre otras
cosas, que las máquinas a que se refiere el presente Regla-
mento, únicamente podrán ser explotadas por Empresas
Operadoras; que el título de tal se obtendrá mediante ins-
cripción en el registro que al efecto llevará la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas; así como los requisitos y proceso para su cons-
titución. A los artículos 4, 6, 7 y 19 de la Ley 2/1986
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, donde se establece la necesidad de autorización
administrativa para la gestión, práctica, desarrollo, distri-
bución, mantenimiento y la realización de todas las acti-
vidades necesarias para la práctica de los juegos permi-
tidos, así como que la organización y explotación de juegos
y apuestas y la comercialización, distribución y manteni-
miento de material de máquinas y aparatos de juego y
apuestas, únicamente podrán ser realizados por empresas
inscritas en el Registro correspondiente.
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Tercero. La infracción referida (falta de autorización
como Empresa Operadora) se califica como una falta de
carácter muy grave en el art. 45.3 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad (la ins-
talación o explotación de las máquinas tipo «B» recreativas
con premio por persona que carezca de la correspondiente
autorización de Empresa Operadora); en relación con el
art. 28.1 de la Ley 2/1986 (la gestión o explotación de
juegos y apuestas sin poseer ninguna de las autorizaciones
que reglamentaria y específicamente se establezcan).

Cuarto. La cuantía de la sanción a imponer por la
infracción referida se determina de conformidad con lo
previsto en el art. 48.1 del Decreto 181/1987, de 29 de
julio, que establece multas de 5.000.001 ptas. a
50.000.000 de ptas., para las faltas de carácter muy grave.

Quinto. Teniendo en cuenta tanto las circunstancias
de la entidad explotadora que quedan expresadas en el
expediente, y tomando en consideración que se trata de
la instalación y explotación de dos máquinas recreativas
del tipo «B», sin autorización de explotación, el art. 48.2.c)
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar recoge
las sanciones accesorias que conforme a su naturaleza
llevan implícitas las infracciones cometidas.

Vistas. Las disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y las demás normas de
general aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Sancionar a la enti-
dad «León y Martín, S.L.», cuyos datos identificativos se
han hecho constar al inicio de esta resolución con una
multa de seis millones quinientas mil pesetas (6.500.000
ptas.) y como sanción accesoria la inutilización de las dos
máquinas recreativas objeto de este expediente, a tenor
de lo dispuesto en el art. 31, apartados 1 y 2.c), de la
Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el art. 48, apar-
tado 2.c), del Reglamento de Máquinas recreativas y de
Azar de la Comunidad.

Contra dicha resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el plazo
de un mes, con los requisitos señalados en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de febrero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-52/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el 28 de mayo de 1996 contra don José Muniain Huertas
por los hechos ocurridos el día 24 de abril de 1996 en
la calle Adriano de Sevilla, se consideran los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentados alegaciones al Acuerdo de
Iniciación. Se considera probado el hecho: Reventa no
autorizada de localidades para espectáculos taurinos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, tipificado como
infracción grave en el art. 15.n) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con una multa de 75.000 ptas.,
de acuerdo con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos.

Asimismo se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Denuncia, Acuerdo
de Iniciación, Remisión al BOJA del Acuerdo de Iniciación
y al Ayuntamiento de Madrid y Propuesta de Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Instructor, M. Isabel
García Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-17/97-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 25.12.1996,
por 223 Comandancia Guardia Civil contra Consuelo
Blanco García, se observan presuntas infracciones a la
normativa de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d), de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto,

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionaria de esta
Delegación del Gobierno, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Montellano, en Zaida (Discoteca), en C/ Carril, 6:

- Admisión de menores en establecimientos o en loca-
les de espectáculos cuando está prohibida, lo que con-
traviene el contenido del art. 60 del Reglamento General
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de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas, tipificado como infracción leve en el art. 26.d) de
la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
conducta que puede ser sancionada con una multa de
hasta 50.000 ptas., de conformidad con el art. de la men-
cionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes así como la proposición y
práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose trá-
mite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de iniciación
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SEP/SIM-41/97-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 1.2.1997 por
223 Comandancia Guardia Civil contra Antonio Márquez
Morón, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d)
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sanc ionadora , ap robado por e l Rea l Dec re -
to 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Umbrete, en AL-JARAF (Café-Pub), en Paseo Primero de
Mayo, s/n: El establecimiento se encontraba abierto al
público a las 4,10 horas del día del acta (1.2.97), lo que
contraviene el contenido del art. 1 de la Orden de 14
de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, tipificado como infracción leve

en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad
con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de diez días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes así como la proposición y
práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose trá-
mite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SEP/SIM-162/96-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 8 de octubre de 1996 la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas a don Domingo Ruiz Franco, por los hechos
ocurridos el día 20.7.1996, a las 4,45 horas, en el término
municipal de Bormujos, en Mateto (Pub).

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,45 horas del día
del acta (10.7.96).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de espectáculos públicos, el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la com-
petencia a la Consejería de Gobernación y por las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d), de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.
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R E S U E L V O

Sancionar a don Domingo Ruiz Franco por los hechos
con una multa de 35.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la Resolución será firme.

El pago de las 35.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la Resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio, de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 272955 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 20 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Puebla de
Cazalla (Sevilla). (PD. 903/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

TECNICAS DE DEPURACION, S.A. PUEBLA DE CAZALLA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm ptas.
13 y menores 330
15 394
20 789
25 1.050
30 1.641
40 2.561
50 3.941

65 6.569
80 y mayores 8.538

Cuota variable o de consumo

Industrias, obras y esporádicos

Tarifa única 99 ptas./m3

Consumo doméstico

- Hasta 7 m3/mes 57 ptas./m3

- Más de 7 m3 hasta 15 m3/mes 111 ptas./m3

- Más de 15 m3/mes en adelante 174 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A = 2.243 ptas./mm.
Parámetro B = 11.062 ptas./litro/segundo.

Cuota de contratación y reconexión: Por cuota de Con-
tratación y gastos de reconexión la cantidad fija de 3.728
ptas. para todos los conceptos.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 10 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Iznájar
(Córdoba). (PD. 904/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE IZNAJAR (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable: Uso doméstico

Hasta 20 m3 trimestre 35 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 50 m3 trimestre 60 ptas./m3

Más de 50 m3 hasta 85 m3 trimestre 120 ptas./m3

Más de 85 m3 trimestre en adelante 275 ptas./m3

La Cuota Fija y los Derechos de Acometida perma-
necerán vigentes según lo autorizado en la Orden 25 de
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enero de 1993 de la Consejería de Economía y Hacienda
(BOJA núm. 12, de 4.2.93).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de marzo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 19 de marzo de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Archidona
(Málaga). (PD. 905/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Derecho de acometida
Parámetro A 935,35 ptas./mm.

El resto de conceptos tarifarios permanecerán vigentes
según lo autorizado en la Orden de 8 de marzo de 1995,
de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm.
43, de 17.3.95).

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de marzo de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda

de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indican.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta Oficina, el interesado
puede presentar recurso de reposición ante esta Delegación
Provincial o reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 3 de marzo de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indican.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas Notificaciones-Liquidaciones aparece en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las Liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial o reclamación ante el Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria, a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo tiene la posi-
bilidad de acudir a la Tasación Pericial Contradictoria,
conforme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los
términos contenidos en el art. 62 del Real Decre-
to 3494/81, de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre
de 1982), que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docume-
tados.

Petición de datos y Resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el Servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Granada, 6 de febrero de 1997.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, sobre solicitud de permiso de investiga-
ción. (PP. 437/97).
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La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria de Granada hace saber que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
30.395, «La Alamedilla I», sección c), 48, Loja.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 7 de febrero de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, sobre notificación que se cita.

Intentada notificación a la entidad mercantil Cámping
Luz, S.L., Ctra. La Antilla-Isla Cristina, Km. 5, Isla Cristina
(Huelva), y no habiéndose podido practicar, se hace por
medio del presente anuncio y de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la que sigue:

Con fecha 29 de julio de 1996, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Turismo y Deporte resuelve desestimar el recurso
ordinario interpuesto por don José Manuel Oliver Fuentes,
en nombre y representación de Cámping Luz, S.L., titular
del Cámping Luz, contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte, de fecha
16 de abril de 1996, confirmando la misma en todos sus
términos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de notificación, previa comunicación a este
órgano, de conformidad con lo establecido en los arts. 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Huelva, 5 de marzo de 1997.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo

para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Acta/s: 18/38568.
Notificado a: Alfonso García Guerrero.
Ultimo domicilio: Vivaldi, 5, Churriana de la Vega.
Trámite que se notifica: Inic. Exp. Susp. Actividad.

Granada, 3 de marzo de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y Producción Agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del
escrito, de fecha 15.10.1996, dictado por la Delegada
Provincial de la Consejería de Salud, en ésta, por la pre-
sente se procede a hacer público dicho escrito al no haberse
podido practicar en el domicilio del interesado, reprodu-
ciéndose a continuación el texto íntegro.

En Granada, a veinte de diciembre de mil novecientos
noventa y seis.

Examinadas las Actas de Inspección núms. 18/82738
y 18/82739, levantadas por miembro del Equipo Provincial
de Inspección en fecha 4.10.96, así como el informe emitido
por éste con el visto bueno de la Inspección Médica el
7.10.96, referidos ambos al Consultorio de ATS, del que
es titular don José Muñoz Cueto, sito en C/ Catalanes, núm.
14, de Motril (Granada), se ha puesto de manifiesto que:

El citado Consultorio se anuncia mediante un cartel
que dice «ATS; toma de tensión; callosidades del pie; curas;
inyectables». Dispone en el interior de diverso material,
entre el que se encuentran hojas de bisturí, un aparato
al que se pueden insertar fresas y diferentes tipos de fresas,
tanto de corte como abrasiva. Todo ello sin que se haya
constatado que su titular don José Muñoz Cueto, que reco-
noce quitar callos y cortar uñas, disponga del preceptivo
título de Diplomado Universitario en Podología, ni el Con-
sultorio de autorización sanitaria para la actividad de
Podología.

Tales hechos transgreden lo dispuesto en el art. 2 del
R.D. 649/1988, de 24 de junio (BOE núm. 153, de 27
de junio), en relación con los arts. 1.º, párrafo segundo,
3.º y 5.º, párrafo segundo, del Decreto 727/62, de 29
de marzo (BOE núm. 89, de 13.4.62), y art. 29.º 1 de
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE
núm. 192, de 29 de abril), y 3.º a) y b) del Decreto
16/1994, de 25 de enero (BOJA núm. 14, de 5 de febrero);
por lo que pudieran ser constitutivos de una infracción
de carácter «leve», tipificada y definida en el art. 35.A)
1.ª de la citada Ley 14/1986, de 25 de abril, como las
«simples irregularidades en la observación de la normativa
sanitaria vigente, sin trascendencia directa para la salud
pública», correspondiendo a tales infracciones la sanción
de hasta 500.000 pesetas, señalándose para ésta la de
100.000 pesetas; y ello, sin perjuicio de lo que resulte
de la instrucción, de acuerdo con lo establecido en el art.
3.1.a) del Decreto 71/1994, de 29 de marzo (BOJA núm.
57, de 28 de abril), y art. 13.1.b) y 2 del R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto).

En consecuencia, teniendo en cuenta las circunstancias
concurrentes y de acuerdo con lo establecido en el citado
R.D. 1398/93, de 4 de agosto y en los arts. 1 y 3 del
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también referido Decreto 71/1994, de 29 de marzo, vengo
a dictar el presente

A C U E R D O

a) Incoar expediente sancionador a don José Muñoz
Cueto, titular del Consultorio de ATS, sito en C/ Catalanes,
núm. 14, de Motril (Granada), que se seguirá bajo el núm.
872/96.

b) Designar Instructor del mencionado expediente al
funcionario de esta Delegación Provincial, don Luis Ruiz
Ramírez, y Secretario al también funcionario don Pedro
Navarro Moreno, a quien se podrá promover recusación
en los términos y causas establecidos en los arts. 28 y
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre).

De conformidad con lo establecido en el art. 13.1.f)
y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, se habilita
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a aquél en que le sea notificado el presente
acuerdo, para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes a su defensa y, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretenda valerse; significándose que durante el referido
plazo tendrá a su vista el expediente en esta Delegación
Provincial por si desea ejercer el derecho de audiencia
que le asiste. En tal sentido, y de acuerdo con lo previsto
en el art. 13.2 «in fine», del susodicho R.D. 1398/93,
se le advierte que de no efectuar alegaciones sobre el
contenido del presente escrito de iniciación en el plazo
antes señalado, esta iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución con los efectos previstos en los arts.
18 y 19 del texto reglamentario anteriormente señalado.

Igualmente, se le informa que, según lo preceptuado
en el art. 13.1.d) «in fine», del tantas veces reiterado R.D.
1398/93, tiene la posibilidad de reconocer voluntariamen-
te su responsabilidad, en los términos previstos en el
art. 8 de igual cuerpo normativo, esto es, abonando la
sanción de 100.000 pesetas, antes indicada, lo que deter-
minaría la terminación del procedimiento, sin perjuicio de
la facultad que le asiste para interponer los recursos pro-
cedentes. A tales efectos se adjunta carta de pago, que
podrá utilizar para el abono de la referida sanción en la
entidad bancaria de su elección y en cualquiera de las
fases del procedimiento, indicándole al mismo tiempo, que
una vez abonada dicha sanción es necesario que se remita
a esta Delegación Provincial el ejemplar número 4 de la
referida carta de pago, con el fin de que se proceda al
archivo definitivo del expediente.

Finalmente, se pone en su conocimiento que la com-
petencia para resolver el presente expediente la ostenta
la titular de esta Delegación Provincial que suscribe, de
acuerdo con lo previsto en el art. 3 del R.D. 71/94, de
29 de marzo. La Delegada Provincial, Fdo.: Isabel Baena
Parejo.

Don José Muñoz Cueto. Avda. Salobreña, 9, 1.º A
Motril (Granada).

Granada, 3 de marzo de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes
Culturales, por el que se somete a información públi-
ca el expediente que se cita.

Expediente: Delimitación del entorno afectado por la
declaración como Bien de Interés Cultural de la Cartuja
de Santa María de las Cuevas, en Sevilla, declarada Monu-
mento Histórico Artístico por D. 2803, de 27 de agosto,
publicado en el BOE núm. 220 de 12.9.1964.

Encontrándose en tramitación el expediente incoado
para la delimitación del entorno afectado por la decla-
ración como Bien de Interés Cultural de la Cartuja de Santa
María de las Cuevas, en Sevilla, declarada Monumento
Histórico Artístico por Decreto 2803/64, de 27 de agosto,
publicado en el BOE núm. 220 de 12.9.1964, cuya deli-
mitación literal y gráfica se adjunta, se ha acordado en
consideración al estado en que se encuentran las actua-
ciones y conforme a lo dispuesto en el artículo 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español (nueva redacción dada tras la promulgación del
R.D. 64/1994, de 21 de enero, por el que se modifica
el anterior R.D. 111/1986, de 10 de enero), abrir un perío-
do de información pública. A tal efecto, se ha procedido
a publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para que en el término de 30
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi-
cación, puedan cuantos tengan interés en el mismo, alegar
lo que estimen conveniente en orden a la declaración que
se pretende, a cuyo fin, el expediente en cuestión estará
de manifiesto en la Consejería de Cultura, Sevilla, Dirección
General de Bienes Culturales, Departamento de Régimen
General del Patrimonio Histórico, C/ Levíes, núm. 27, plan-
ta 2.ª, de nueve a catorce horas.

Sevilla, 25 de febrero de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

Delimitación literal.
El entorno afectado por la declaración de Bienes de

Interés Cultural categoría monumento de la «Cartuja de
Santa María de las Cuevas», en Sevilla, afecta a los espa-
cios públicos y edificaciones que se encuentran dentro de
la línea que figura en el plano de «Delimitación del B.I.C.
y su entorno» y cuya delimitación literal es la siguiente: En
sentido horario, por todas las líneas de acera que con-
forman la manzana en donde se ubica al antiguo Monas-
terio «La Cartuja Santa María de las Cuevas», incluyendo,
hacia el norte, a las manzanas identificadas en el Plan
Especial de la Gerencia de Urbanismo como TA-19
y TA-18.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se noti-
fican Resoluciones en expedientes administrativos de
revisión de prestaciones gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a
las personas indicadas a continuación, se les hace saber
a través de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA), y en virtud del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, que se ha dictado Resolución en expediente
administrativo de revisión de las prestaciones que, ges-
tionadas por la Delegación Provincial del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales de Málaga, eran perceptores. En
dichas Resoluciones se recoge el importe de las deudas
generadas por percepción indebida de determinadas
mensualidades.

Al objeto de conocer el contenido exacto de la Reso-
lución, los interesados podrán comparecer en la Delega-
ción Provincial de Asuntos Sociales (IASS), de Málaga,
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en
Málaga, y en el plazo de un mes a partir de la notificación
de este Edicto.

DNI Apellidos y nombre Prestación
26.436.037 Caballero Mier, Nicanora Fas
24.720.148 Cisneros Santana, Carmen Fas
24.711.770 Cortés Carabante, María Fas
23.578.899 Cortés Heredia, José Fas
74.770.808 Fajardo Cortés, Sebastián Fas
24.995.909 Fernández Cazorla, Dolores Fas
24.646.619 González Cárdenas, María Fas
24.955.166 González González, Manuel Fas
24.835.918 Gracia Moreno, Ignacio José Fas
24.718.392 Martínez López, Dolores Fas
24.922.520 Mellado Robles, Julio Fas
24.973.151 Paniagua Carmona, Trinidad Fas
74.775.654 Ropero López, Dolores Fas
24.973.179 Barrientos Gómez, Josefa Pnc
25.094.566 Cañete Fuentes, Dolores Pnc
24.734.632 Gámez Ríos, Dolores Pnc
24.748.269 Gómez Fernández, M.ª Carmen Pnc
24.674.790 Albarracín Manzanares, María Lismi
28.268.517 Alvarez García, María Lismi
24.668.816 Galiana Márquez, Josefa Lismi
24.609.871 Gallego Ramírez, Josefa Lismi
78.961.629 García Gómez, Ana Lismi
1.275.236 Jiménez Rubio, M.ª Carmen Lismi

25.665.089 López Rodríguez, Juan Lismi
24.723.484 Moya Cano, Rosalía Lismi
24.784.307 Plana González, M.ª Angeles Lismi
24.828.469 Postigo Molina, Antº Jesús Lismi
26.802.194 Reyes González, Adrián Lismi
26.802.193 Reyes González, Ana Vanesa Lismi
74.753.886 Segovia Gil, Remedios Lismi
27.381.351 Soto Pastor, Isabel Lismi

Málaga, 3 de marzo de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 3 de marzo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por
anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén,

por la que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a doña Emiliana Albar Toro, al resultar en
ignorado paradero, al no haber podido ser localizada en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución dictada en fecha 3 de marzo de 1997, en el
expediente incoado a sus hijos, por la que se acuerda
formular propuesta previa de adopción de los menores
M.A.H.A, J.A.H.A. e I.H.A, con núms. de expedientes 21/90
y 73/92, comunicándole que contra la misma puede inter-
ponerse reclamación ante los Juzgados de Primera Ins-
tancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 3 de marzo de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de febrero de 1997, del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José Antonio San Juan Sánchez, al
resultar infructuosa notificación intentada en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al interesarse notificación y no poder
practicarse, podrá comparecer, en el plazo de 1 mes, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz) para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 4 de febrero
de 1997 de la menor Y.S.P. en situación legal de desam-
paro, asumiendo su tutela y constituyendo el acogimiento
residencial de la misma. Se le significa que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia, de esta capital y por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con la Dis-
posición Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de marzo de 1997, del Delegado
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Julia Miguel Martínez, al ser desconocido
paradero actual de la citada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al ser desconocido su domicilio, podrá
comparecer, en el plazo de 1 mes, ante el Servicio de
Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de Carranza,
núm. 19-2.ª planta (Cádiz) para la notificación del con-
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tenido íntegro de la Resolución de fecha 3 de marzo de
1997 del menor J.R.M., y constituyendo nuevo acogimiento
residencial del citado. Se le significa que contra la misma
pueda interponerse oposición ante el Juzgado de Primera
Instancia, de esta capital y por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional
1.ª de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de febrero de 1997, del Dele-
gado Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Mercedes Ruiz Prado, al estar en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al interesarse notificación y no poder
practicarse, podrá comparecer, en el plazo de 1 mes, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz) para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de
diciembre de 1997 de la menor S.P.R. Se le significa que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia, de esta capital y por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional 1.ª de la L.O. 1/1996, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 25 de febrero de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

AYUNTAMIENTO DE LACHAR (GRANADA)

EDICTO

Elaborados y aprobados inicialmente, el día 5 de
diciembre de 1996, por la Asamblea de Concejales de
los Municipios: Láchar, Cijuela, Pinos Puente, Chauchina,
Moraleda de Zafayona, Cacín y Villanueva de Mesía, pro-
motores de la Mancomunidad de Municipios para el Abas-
tecimiento de aguas de la Cuenca del Río Cacín (Granada),
los Estatutos por los que habrán de regirse, se somete
a información pública por plazo de un mes, a contar desde
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, pudiendo ser examinados en la Secre-
taría de los Ayuntamientos de cada uno de los Municipios
promotores, durante las horas de oficina, para que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el proce-
dimiento y presentar las alegaciones u observaciones que
estime pertinentes, tanto sobre los Estatutos como sobre
el hecho mismo de la constitución de la Mancomunidad.

Láchar, 27 de febrero de 1997.- El Presidente de la
Asamblea de Concejales, Francisco J. Montiel Olmo.

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 617/97).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día die-
ciocho de febrero en curso, aprobó definitivamente el Pro-
yecto de Urbanización de la Unidad de Actuación U-4
conforme al acuerdo que transcrito literalmente dice:

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto de Urba-
nización de la Unidad de Actuación U-4, redactado por
el Arquitecto don Francisco Gómez Vizcaíno Castelló y pre-
sentado por la Junta de Compensación y que fue expuesto
al público por espacio de quince días y no se ha presentado
reclamación alguna.

Segundo. Que se publique este acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y se notifique a los inte-
resados, con señalamiento de los recursos procedentes.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo,
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 141.4
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Cazorla, 24 de febrero de 1997.- El Alcalde, Francisco
Navarrete Arriaga.

ANUNCIO. (PP. 618/97).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria del día die-
ciocho de febrero en curso, aprobó definitivamente el Estu-
dio de Detalle de la Unidad de Actuación U-4 conforme
al acuerdo que transcrito literalmente dice:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle
de la Unidad de Actuación U-4, redactado por el Arquitecto
don Francisco Gómez Vizcaíno Castelló y presentado por
la Junta de Compensación y que fue expuesto al público
por espacio de quince días y no se ha presentado recla-
mación alguna.

Segundo. Que se publique este acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y se notifique a los inte-
resados, con señalamiento de los recursos procedentes.

Lo que se hace público para la efectividad del mismo,
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 140.6
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Cazorla, 24 de febrero de 1997.- El Alcalde, Francisco
Navarrete Arriaga.

AYUNTAMIENTO DE BAEZA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE LA PLAZA DE SARGENTO, VACANTE EN LA PLANTILLA
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO,
POR PROMOCION INTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICION



BOJA núm. 36Página núm. 3.602 Sevilla, 25 de marzo 1997



BOJA núm. 36Sevilla, 25 de marzo 1997 Página núm. 3.603



BOJA núm. 36Página núm. 3.604 Sevilla, 25 de marzo 1997

Baeza, 6 de febrero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE GRANADA. INSTITUTO
MUNICIPAL DE FORMACION Y EMPLEO

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Sr. Presidente del Instituto Municipal de Formación
y Empleo del Ayuntamiento de Granada,

Hacer saber: Que el Consejo, en sesión ordinaria cele-
brada el día 21 de noviembre de 1996, ha acordado por
unanimidad aprobar las siguientes

BASES GENERALES PARA LA SELECCION DE PERSONAL
LABORAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMACION

Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA
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Granada, 16 de enero de 1997.- El Presidente, P.D.,
El Vicepresidente.
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COLEGIO DE LA PRESENTACION

ANUNCIO de extravío de Título de Graduado
Escolar. (PP. 1340/94).

Centro: C.P. de la Presentación.
Se hace público el extravío de Título de Graduado

Escolar de doña Yolanda Corripio Mancera, expedido por
el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Málaga, 11 de abril de 1994.- La Directora, Catalina
Vera Ruiz.

NOTARIA DE DON FEDERICO SALAZAR MARTINEZ

ANUNCIO. (PP. 846/97).

Don Federico Salazar Martínez, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con despacho en Lepe, calle Mayor,
41, 1.º, hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
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extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente 270696, en el que figura como acreedor el Banco
Popular Español, S.A. y como deudor la entidad mercantil
«Playa de la Antilla, S.A.», de la siguiente finca:

Urbana. Parcela resultante de la núm. UER-25.3. Par-
cela de terreno, constituida por la Unidad de Ejecución
UER-25 del Plan Parcial Islantilla, en el término de Lepe
(Huelva). Tiene la forma de un polígono irregular de siete
lados, con una superficie, tras haber sufrido segregación,
de catorce mil treinta y siete metros cuadrados.

Linda: Al Norte y Este, en línea de trazos curvos, con
vial inferior de la Unidad de Ejecución y con porción de
8.563 metros cuadrados, segregada de ésta. Y al Sur y
al Oeste, en línea quebrada de tres tramos rectos, con
Campo de Golf, y en línea de trazados curvos, con calle 5
del Proyecto citado.

Clasificación urbanística y edificabilidad. Tiene la cali-
ficación urbanística y de edificabilidad y de uso preferente
residencial, correspondiéndole un techo edificable máximo
de 9.197 metros cuadrados, con sujeción a las Ordenanzas
Reguladoras del Plan Parcial Inslantilla.

Inscripción. Al tomo 922, libro 298 de Lepe, folio 86
vuelto, finca 18.385, inscripción 4.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 14 de
mayo de 1997, a las doce horas; la segunda, en su caso,
para el día 18 de junio de 1997, a las doce horas; y
la tercera, en el suyo, para el día 17 de julio de 1997,
a las doce horas; y en caso de mejora de la postura de
la tercera subasta, se señala para la licitación entre los
mejorantes y mejores postores el día 29 de julio de 1997,
a las doce horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría,
calle Mayor, 41, 1.º

3. El tipo para la primera subasta para la finca registral
número 18.385 es de ciento cincuenta millones de pesetas
para la primera subasta; para la segunda, el setenta y
cinco por ciento de la cantidad indicada; la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría, el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

7. Para el caso de que la comunicación por correo
certificado al titular o titulares de la última inscripción de
dominio del lugar, día y hora fijados para las subastas,
a que se refiere el artículo 236-F.5 del Reglamento Hipo-
tecario, resultase infructuosa o negativa, servirá el presente
anuncio y su publicación para suplir y tener por efectuada
correctamente dicha comunicación.

En Lepe a doce de marzo de mil novecientos noventa
y siete

SDAD. COOP. AND. MALAGUEÑA
DE MANTENIMIENTO

ANUNCIO. (PP. 906/97).

Se convoca Asamblea General a celebrar el día 19
de mayo de 1997, a las veinte horas, en el domicilio social,
con el siguiente orden del día:

1. Liquidación de la Cooperativa.
2. Aprobación del balance final.
3. Ruegos y preguntas.

La documentación y dicho balance está a disposición
de los cooperativistas en el domicilio social.

Málaga, 17 de marzo de 1997.- El Liquidador, Rafael
Montero García, DNI núm. 24.735.817-F.
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COLECCIÓN: LEGISLACIÓN

Título: LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Autor:

Contenido:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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RECURSO EN BLANCO
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 18/1997, de 28 de enero de 1997,
por el que se actualiza parcialmente la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

La progresiva aplicación de mejoras del sistema edu-
cativo, creadas por las reformas contempladas en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, hace necesaria la reordenación
de los servicios de la administración de los centros edu-
cativos en aras a conseguir un mejor aprovechamiento
de los recursos humanos adscritos a los mismos, así como
la creación de los puestos de trabajo en los nuevos centros
creados o transformados, con el objetivo de garantizar
un adecuado funcionamiento académico y administrativo
en la etapa transitoria de aplicación de la Red de Centros.

Dicha reordenación implica una modificación de la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para adaptarla y adecuarla al funcio-
namiento real de los mencionados Centros Educativos.

Por otra parte, la Consejería de Educación y Ciencia
considera como uno de los objetivos preferentes de su
política de personal la atención asistencial directa a los
niños y niñas con discapacidades. El modelo de integración
de estos niños y niñas en colegios hace imprescindible
la creación de la figura del Monitor de Educación Especial,
nueva categoría que, consensuada, definida y aprobada
con las Centrales Sindicales en la Subcomisión de Vigi-
lancia e Interpretación del IV Convenio Colectivo de la
Consejería de Educación y Ciencia, ha sido ratificada en
la Subcomisión de Valoración y Definición de Puestos de
Trabajo en su reunión del día 9 de julio de 1996 y aprobada
definitivamente en la reunión extraordinaria de 11 de julio
de 1996 de la Comisión del IV Convenio Colectivo para
el personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

En esta misma reunión se acordó en consecuencia
con lo anterior la reclasificación del personal que en la
categoría de Cuidador de Educación Especial (a extinguir),
viene desempeñando las funciones encomendadas a la
nueva categoría en determinados centros de la Consejería
de Educación y Ciencia.

De conformidad con las disposiciones anteriores y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y partici-
pación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en
la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General.

Asimismo se ha efectuado el trámite ante la Comisión
del Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de relaciones
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejería de
Gobernación, de acuerdo con la Consejería de Educación
y Ciencia, con informe de la Consejería de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 28 de enero de 1997.

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Se aprueba la actualización de la relación de puestos
de trabajo correspondiente a los puestos de personal no
docente de los centros educativos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, que se publica como anexo al presente
Decreto.

Artículo 2. Creación del puesto de Monitor de Edu-
cación Especial.

Se aprueba la creación de los puestos de Monitor de
Educación Especial (Gr. III, Cat. 02) en los centros edu-
cativos de la Consejería de Educación y Ciencia, que se
publica como anexo al presente Decreto.

Artículo 3. Supresión del puesto Cuidador de Edu-
cación Especial.

Se aprueba la supresión de los puestos de Cuidador
de Educación Especial (Gr. IV, Cat.02) de los centros edu-
cativos de la Consejería de Educación y Ciencia donde
se indica asimismo en el anexo.

Disposición adicional primera. Adscripción del perso-
nal afectado.

El personal que viene desempeñando sus funciones
en los citados puestos de Cuidador de Educación Especial
queda reclasificado en la nueva categoría de Monitor de
Educación Especial y pasará a desempeñar las funciones
de los nuevos puestos de Monitor de Educación Especial,
creados al efecto, en sus mismas localidades y centros
de destino.

Disposición adicional segunda. Modificación presu-
puestaria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda y dentro
de la disponibilidades presupuestarias existentes para la
Consejería de Educación y Ciencia, se realizarán las modi-
ficaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimien-
to a lo previsto en el presente Decreto y disposiciones deri-
vadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan al contenido
del presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


